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Madrid 4 áe Mayo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

' En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez 
de primera instancia de Lena, de ios cuales resulta:

' Que en el referido Juzgado se presentó á nombre do 
D. Toribio Morán y Garda demanda civil ordinaria, en la 
cual se consignaban como hechos: que el demandante so 
hallaba en posesión y disfrute, en concepto de dueño, de 
un molino harinero y de otro do desesgar, los cuales esta
ban movidos por las aguas del río tomadas dei mismo por 
un vanzado y cauce correspondiente: que los molinos se 
habían paralizado á consecuencia de haber obstruido Don 
Rogelio Inchaurrandieta por medio de sus operarios el 
cauce y vanzado y hasta el lecho del río con tierras y es
combros procedentes de las obras del ferrocarril: que 
Inchaurrandieta había tratado de restablecer el cauce y 
el vanzado para poder conducir las aguas á ñn de que 
movieran los molinos; pero lejos de verificar las obras ne
cesarias se continuaba echando cada día más escombros, 
hasta el punto de producir tal dirección en las aguas del 
río, que amenazaban gravemente la seguridad de la casa 
del demandante, adyacente á los molinos. En la demanda 
&e solicitaba que en su día fuese condenado Inchaurran- 
dieta á reponer inmediatamente ei vanzado y cauce al es
tado que tenían antes del despojo, de modo que el curso 
de las aguas se verificase convenientemente para que 
funcionasen los molinos, y al pago de los daños y perjui
cios ocasionados por la paralización de aquéllos; á que 
limpiara el lecho del río de los escombros en el mismo 
arrojados, ó en otro caso á que ejecutara las obras conve
nientes de defensa para librar la casa del demandante dei 
inminente peligro en que se encontraba con motivo de los 
escombros existentes en el río:

Que notificada la demanda á D. Rogelio Inchaurrandio- 
ta, el Gobernador de la provincia de Oviedo, á instancia 
dei demandado, requirió de inhibición al Juzgado, alegando 
que la obstrucción del cauce del molino del demandante 
proviene en parte de los escombros que forzosamente han 
tenido que echarse en el río Pajares para ia construcción 
del ferrocarril de León a Gijón: que la referida obstruc
ción no es causa para que "el artefacto deje áe funcionar: 
que la reclamación del demandante, en cuanto se relacio
na con la pretensión de que se reponga el cauce general 
del río á so antiguo estado, corresponde, á la Administra
ción: que la demanda se funda en la reclamación de per
juicios causados con motivo de la ejecución de una obra 
pública que, como todas las de su clase, hacen inevitable 
la ocupación temporal ó perpetua de las fincas contiguas 
á las mismas, á cuya servidumbre están sujetas, bajo la 
debida indemnización; y por último, que las cuestiones 
relativas á indemnizaciones y resarcimientos de daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución de las obras pú
blicas pertenecen al conocimiento de la Administración, 
al cual corresponden también los asuntos relativos á la 
policía de las aguas públicas, sus cauces, riberas y zonas 
de servidumbres; el Gobernador citaba los artículos 30 y 
34 de la instrucción de 10 de Octubre de 1845 y el 226 de 
la ley de aguas:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción, fundándose en que nadie puede ser despojado 
de su propiedad sino por Autoridad competente y por cau
sa justificada de utilidad pública, previa la correspon
diente indemnización, pudiendo los Jueces, caso de no ha 
ber precedido los requisitos legales, amparar en la pose
sión á los expropiados; en que las cuestiones sobre servi
dumbres de aguas fundadas en título civil, como lo es la 

* posesión en que se halla el demandante, corresponden al

conocimiento de los Tribunales; en que toda concesión do- 
obras públicas so entiende bocha sin perjuicio de tercero, 
<T hiendo los agraviados hacer valer sus reformaciones 
ante los Tribunales ordinarios, á los que corr.:;1 o •■de tam
bién el conocimiento de las cuestiones refera Ue ó. daños 
y perjuicios ocasionados á h re-ro en sus derechos de pro
piedad; y por último, en que á los Tribunales pertenece 
decidir sobiv las perturbaciones ocasionadas en el dere
cho de propiedad, puesto que tales actos tienen carácter 
privado y están sometidos al fuero común, aunque tengan 
por objeto la ejecución de una obra de interés público; el 

| Juez- cita ba el arh 10 de la Constitución, el 254 de la ley 
cié .Aguas, el 7 / del decreto ley de i-i de Noviembre de 4868, 
el 121 de la ley de Obras públicas de 1877, el decreto do 
12 de Agosto do 1869, el regimiento de 27 de Julio de 1853 
y la ley de 10 de Enero de ¿879:

Qug el Gobernador, 'fofo. A. Comisión rro\fonciah insis
tió en su requerimiento, vo-fo toiufo * 5 * -íeslo el pre
sente conflicto, que ha seguí lo sus L, ¿n r :

Visto el núra. 3.° del ari. 121 di tx f  i 1c Guras pú 
blicas do 10 de Abril do 1877, se0ún el em competo á los 
Tribunales de justicia el conocí mu alo ue jas cuestiones 
relativas á los daños y perjuicios ocasionados ¿tercero en 
sus derechos de propiedad, cuya enajenación no sea for
zosa, por el establecimiento ó uso de las obras concedidas 
ó por cualesquiera otras causas dependientes de la con
cesión:

Considerando: •
1.° Que la demmfoa interpuesta por D. Toribio Morán 

García tiene por objeto dejar á salvo sus derechos civiles; 
que creo lastimad os, y conseguir que so lo indemnice de 
los perjuicios que ha sufrido en una, finca de su propiedad, 
cuya enajenación rio es lorzosu:

2.° Que el conocimiento dei asunto corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, con arreglo d ia disposición legal 
que queda citada;

Deformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia d favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ocho-- 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J l3£í © s i Í 4® C á w a o w a a ®  a t e l  C t n s 4 i . i l ® .

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expedienta instruido con motivo de la instan

cia elevada por Martín de Martín Navarro pidiendo indul
to de la pena de 18 años, dos meses y 2! días de cadena 
que la Audiencia de Calatayud le .impuso en causa por 
los delitos de falsedad y cohecho:

Considerando que. aunque no se consignó en la senten
cia, el Fiscal en la vista de la causa y la Sala sentencia
dora después encuentran excesiva la pena impuesta, 
atendidas la escasa malicia con que procedió el reo y  oí 
daño causado por el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en que se propone la conmutación de 
3a pena impuesta por la de destierro en toda su extensión, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estad© y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de i 8 años, dos meses y Sí
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días de cadena Impuesta á Martín de Martín Navarro por 
la de cinco años de presidio correccional. 

Dado tu  Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FFSisiei&e® g& Svela,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por varios vecinos de Trujillo pidiendo que 
se indulte á Jacinto Orozco y Lahoz de las penas de 10 
años y nueve meses de presidio mayor y mulla de 080.951 
pesetas que la Audiencia de esta Corle le impuso cu causa 
por el delito ce falsificación de papel sellado

Considera ndo que el reo sufrió cerca de seis años de 
prisión provisional., y que indultado su correo D. Carlos 
Burell coi id, m n j por el m'- .. delito y á igual pena, es 
de estrhn^ cquh d concom .. ‘ h  la, g rac ia  otorgada á
aquel:

Teniendo pees vate lo dispu •: i o en la ley provisional 
de 18 do Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la  g ra 
cia de indulto :

Oída la Solí sanira A Jo i/q  de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de EvñJ * y conformándome con el 
parecer do mi Corneja he Ministros,

Vengo en rn,Juh  ̂ ó Jaeinb» Orozeo y Lahoz de un 
tiempo do condeu i *;u el al que sufrió de prisión preven
tiva.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ue Gracia y .Justicia.

F re-sacisc©  íiSilveVl’a*

Visto el expediento instruido con motivo de la instan
cia elevada por Sabina Rincón pidiendo que se indulte á 
su hijo Juan Astudillo Rincón de la pena de 21 meses de
prisión correccional que la Audiencia de Salamanca le 
impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas do avrer'erdbmenb-, lleva cumplida, más de la mi
tad de su condena } el ‘rAividiio contra quien disparó ha
bía matado algunos años antes d un hermano suyo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio do 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulte;

Do aeo ~< c- i el informe de la Tala sentenciadora,
con lo c ’ V j ^ Consejo de Estado y con el pare
cer de v . * O n- ¡ ‘V Yinhñros.

Yon; c ra ln d R i . á .<uan Astudillo Rincón del resto 
do la pena do 21 v z ^  « * prisión correccional que lo fue 
impuesta en la causa de que so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El .7p«;w (U Gracia. y A xiidy 

jp?# VfftiCC* TMv-clA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 

de León al Brigadier D. Luis Cappa y Béjar, que actual
mente desempeña igual cargo en la plaza de la Seo de 
Urge!,

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

1 r v  >
E1MÍdF * O m* a* / i í  

«gtezraas*© «t

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
la Seo de Urgel al Brigadier D. José Al bern i  y Carro.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
El M inistro de la  Guerra,

« J e n a r o  ¿So Qsaes&sS».

No habiendo permitido el estado de su salud al Viceal
mirante de la Armada D. Francisco de Paula Ramos Iz

quierdo desempeñar el cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, para el que fue nombrado 
por mi decreto de 27 de Noviembre de 1884, 

Vengo en disponer que quede sin efecto dicho nom
bramiento. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«franar®  d e

Vengo en nombrar Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Cataluña al Auditor general de Ejército Don 
Juan Ramírez Dampierre. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. 

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«fcM&jro R e

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Vengo en relevar por cumplido del cargo de mi Ayu

dante de órdenes al Coronel de infantería de Marina Don 
Manuel Manrique de Lara y Pazos; quedando satisfecho 
del celo, lealtad ó inteligencia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Vengo en nombrar mi Ayudante de órdenes al Coro
nel de infantería de Marina D. Félix Angosto y Lapizburú. 

Dado en Palacio á  cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

A im tecpiea’a*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, con arre

glo á lo que dispone el art. 40 de la ley de Administración 
y Contabilidad de £5 de Junio de 1870, presente á las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión de suplemen
tos de crédito á los presupuestos de los Ministerios de 
Gracia y Justicia y Gobernación, y de trasferencia á los 
de Fomento y Gustos de las contribuciones y rentas públi
cas correspondientes al año económico 1884-85.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

Á LAS CORTES
La circunstancia de regir en el actual año económico 1884-85 

los presupuestos que para el anterior autorizó la ley de 25 de 
Julio de 1883 dificulta en algunos servicios el ajuste de las 
obligaciones necesarias y urgentes á los créditos concedidos, 
principalmente en aquéllos que por su carácter eventual no 
pueden nunca calcularse con exactitud.

En la Sección 3.ª del presupuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales resulta insuficiente la dotación 
del cap. 42, art. 8.®, Gastos imprevistos del Clero, toda vez 
que el remanente es sólo de 1.485 pesetas y han de satisfacerse 
los derechos de las bulas de los Muy Reverendos Arzobispos 
de Toledo, Sevilla y Granada, y las de los Obispos de Madrid, 
Salamanca, León y Lugo, para lo cuales indispensable la con
cesión de un suplemento de crédito importante £8.968 pesetas.

E! Convenio estipulado entre Francia y España para el ser
vicio del cable del Senegal obliga al Gobierno de S. M. a mon
tar un hilo telegráfico entre Cádiz é Irán  por Madrid, para cuyo 
servicio necesita.- el Ministerio de la Gobernación la suoia de 
£85.932 pesetas., imputables al cap. 14 de su presupuesto 
corriente.

En la Sección 7.a, Ministerio de Fomento, reclaman un pe
queño aumento los gastos generales de Obras públicas y el 
m aterial ordinario de ferrocarriles. Se tra ta  de gastos even
tuales que no pueden lijarse previamente con exactitud, por
que su im portancia depende de! mayor ó menor desarrollo que 
se dé á las obras, de las visitas que éstas reclamen y del nú
mero de kilómetros de ferrocarriles que se pongan en explo
tación.

La suma que demandan ios enunciados servicios puede 
trasferirse de otro capítulo de la misma Sección que ofrece 
remanente bastante, y per tanto en nada altera la totalidad 
de los gastos autorizados.

En la Sección 9.a, Gastos de las contribuciones y rautas 
públicast se ha reconocido también la necesidad de conceder 
con urgencia una trasferencia de 200.000 pesetas entre los ca
pítulos 44 y 45, Personal y M oprial de Carabineros, para re 
paración y construcción de cacetas, en razón á que en la pro
vincia de Málaga fueron destruidas una gran parte de las que 
existían por los terrem otos ocurridos en Diciembre del año 
último, hallándose los individuos del institu to  sin albergue 
para resguardarse de las inclemencias y rigores del tiempo.

En los excedientes instruidos al efecto se ha reconocido la 
necesidad de solicitar de las Cortes las enunciadas modifica
ciones de crédito- debiexi-4o consignar que el importe de los 
dos suplementos quedará seguramente compensado con las 
economías que se obtendrán en otros servidos, y si esto no 
fuera bastante, con la Deuda dotante del Tesoro.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 4.® Se concede un suplemento de crédito de 28.968 

pesetas al presupuesto ordinario del Ministerio de Gracia y 
Justicia del año económico de 4884-85, con aplicación al capí
tulo 42, art. 8.°, Gastes imprevistos del Clero.

Art. 2.® Se amplía en 285 932 pesetas el crédito uel capí
tulo 14, artículo único, Material de Telégrafos, dei presupuesto 
ordinario del Ministerio déla Gobernación, correspondiente al 
citado año económico.

Art. 3.° Enlii Sección 7.a del presupuesto corriente de Obli
gaciones de los departamentos ministeriales, Ministerio de Fo
mento, se conc' den dos trasfereocias de crédito, una de 50.000 
pesetas al cap. 25, art» 2.°, Material de gastos generales de 
Obras pu Micas, y otra do 4 000 pesetas al cap. 28, artículo úni
co, Material de ferrocarriles, deduciéndose ambas partidas 
dei cap. 24, art. 4.°, Personal facultativo de Obras públicas.

Art. 4.° Se tr&sfieren á la Sección. 9.a Gastos de las con tri
buciones y rentas públicas 200.000 pesetas del cap. 44, artículo 
único, Personal de carabineros, al cap. 15, artículo único, Ma
terial del mmno cuerpo.

Art. o.° Eí importe de los suplementos de crédito á que se 
refieren los artículos 4.® y 2.° se cubrirá con la Deuda flotante 
del Tesoro si las obligaciones que se satisfagan fueran supe
riores á los ingresos que se obtengan en concepto de obliga
ciones y valores de los presupuestos ordinario y extraordina
rio que se-hallan en ejercicio.

Madrid 4 de Mayo de 4b85.=El Ministro de Hacienda, F e r 
n a n d o  C o s - G a y ó n .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley relevando al Capitán Ge
neral D. Jenaro de Quesada, y á los Tenientes Generales 
D. José Laureano Sanz y Pesse, D. Juan Villegas y Gó
mez, D. Fernando Primo de Rivera y Sohremonte y Don 
José de Reina, y Frías del pago del impuesto especial es
tablecido en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
por la concesión de. la Grandeza de España unida al Mar
quesado de Miravalies, y por la creación de los títulos del 
Reino con las denominaciones de Marqués de San Juan de 
Puerto Rico, Marqués de Santa Ana, Conde de San Fer
nando de la Unión y Conde de Oricaín.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta v cinco. 

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

C®®»$r&yÓB£.

A LAS CORTES
El distinguido mérito y los especiales servicios prestados 

per los Tenientes Generales D. Juan Villegas y Gómez, D. José 
Laureano Sanz y Posse, D. Fernando Primo de Rivera y So- 
bremonte y D. Jasé de Reina y Frías, agraciados respectiva
mente con títulos del Reino, con las denominaciones de Mar
qués. \  o, * l» de San Juan do Puerto Rico,
Conde r 1 Unión y Conde de Oricain, por
Reale c° M V rR i u ‘ T ro  de 4877, 30 de Noviembre 
de 4882, 20 de Suero de 4883 y 20 do Marzo d e '4884, les hacen 
acreedores á que, considerándoles comprendidos en la excep
ción que m area el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846. 
se Ies dispense del pago del impuesto especial sobre grandezas 
y títulos.

Al mismo tiempo el Gobierno cree justó rebordar y.repro
ducir el proyecto de ley que fue presentado á las Cortes en 48 
de Enero de 4884 para conceder la exención del mismo im
puesto al Capitán General D. Jenaro de Quesada y Matheus 
Marqués de Miravalies, por la merced de Grandeza de España 
unida á ese título.

Por lo que el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene la honra de so 
meter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Be releva al Capitán General de1 Ejército 

D. Jenaro de Quesada y Matheus, Marqués de Miravalies, y á 
los Tenientes Generales D. Juan Villegas y Gómez, D. José Lau
rear; o Sauz y Posee, D. Fernando Prim o de Rivera y Sobre- 
monte y D. José de Reina y Frías, del pago del impuesto espe
cial establecido por el Real decreto de 28 de Diciembre de 4846 
por la inoresd ele Grandeza de España unida al Marquesado cíe 
Mira-valias, y por la creación de los títulos del Reino áe Mar
qués de Santa Á.na, Marqués de San Juan de Puerto Jbfico, Con
de de San Fernando de la Unión y Conde de Oric&in, atendien
do los motivos en que se fundan las concesiones;1 y entendién
dose que la relevación es personal para los efectos del párrafo 
segundo del art. 4.® del citado decreto.

Madrid 4 áe Mayo de 4885 .=El Ministro d.e Hacienda, F e r 
n a n d o  C o s- G a t ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para que 

presente á  las Cortes el proyecto de ley ampliando el pla
zo marcado en el art. 8 /  de la de 7 de Julio de 4882 para el 
canje de los certificados de residuos de Deuda amortiza- 
ble y de anualidades de la isla de Cuba por títulos defi
nitivos.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho- 
cien ios ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a x m e l A gzsl& re  ®c¡£{&da»
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Á LAS CORTÉS j
* La ley de 7 do Julio de 1882, que oreóen la isla de Cuba las  

Deudas de 3 por 100 de interés y 4 y  2 por 100 de amortización, 
y la de anualidades para convertir en el las otr as allí existen
tes y los créditos que resultaban contra aquél Tesoro en 30 de 
Junio del mismo año, establece en su art. o.° que en equivalen
cia de los residuos resultantes de las coa versiones dispuestas 
por la ley se expidan certificados al portador canjeables por 
títulos de Deuda amortizabie ó de anualidades basta 1.* de Ju
lio de 4884, y que desdo esta fecha se amorticen ou subasta 
pública.

Es indudable que al lijarse on la ley esto plazo para la con
versión á títulos de aquellos valeres se biso en la.creeocia de 
que á la fecha do i.® Julio de 1884* estarían ya em itidas las 
nuevas Deudas, si no en su totalidad, por 3o mono? en su mayor 
parte, y los acreedores en situación de poder acudir a conver
tir los certificados de residuos. Pero este propósito no se ha 
realizado. Las operaciones de reconocimiento y liquidación de 
los créditos llamados á convertir han ofrecido desdo el pri
mer momento tales dificultades, que en la fecha indicada, tér
mino del plazo para esta conversión, importando lo basta en
tonces reclamado per amoíd*Labe al i  por 100 y anualidades 
62.4b0.714 pesos, sólo se habían reconocido 4;>.9g0.9'í3 por el 
primer concepto y '9.089 087 por el segundo; y aun hoy mismo, 
según los últim os datos recibidos ele Cuba,Jo reconocido as
ciende á 16.404.067 y l l . l l i .9 S 2  respectivamente, no habién
dose llegado todavía á emitir ni un solo título de la Dev.da 
amortizabie al % por ICO, destinada á satisfacer los débitos ó 
alcances á favor de fallecidos, inutilizados, licenciados y  cum
plidos del Ejército.

Esta lentitud no es imputable ciertamente á la Junta de la 
Deuda de Cuba, que con una actividad y un celo digno de todo 
elogio se ocupa constan teniente en el despacho d élos infinitos 
excedientes & que el reconocimiento de los créditos da lugar; 
p í c e l e  por una parte de las dificultades con que tropiezan 
los aeree lores para justificar su derccfo, y  por otra de las que 
se ofrecen á las oficinas mismas del Estado para comprobar 
debidamente los documentos que los interesados presentan; 
pero sea de ello lo que quiera, no puede ocultarse que la apli
cación del referido art. 5.a, sin tener nirgún beneficio positivo 
para el T esoro,; establecería una .notoria desigualdad entre 
acreedores qus tienes iguales derechos, pues mientras unos 
más afortunados que han recibido en tiempo oportuno los cer
tificados fie residuos han podido verificar el canje por títu 
los, otros, por causas ajenas completamente á su voluntad, se 
ven privados de esto beneficio y obligados á esperar'á la amor
tización especial de estos valores, sin percibir entre tanto inte
rés ninguno por el capital que representan, y esta desigualdad 
resallaría aun más respecto de las clases m ilitares que hasta 
a l io r n o  fc.cn recibido, como queda dicho, el papel á ellas des
tinado.

Precisado el Ministro que suscribe á cumplir el precepto 
de la ley en este punto, ordenó que se celebrara en la Habana 
una subasta para amortizar la mLad de los certificados de re
siduos existentes, cuyo acto tuvo lugar el día 13 de Octubre 
de 4884, sin que*- se presentara ninguna proposición admisible, 
circunstancia que facilita la resolución dé este asunto, pues 
cualquiera quo sea el acuerdo de as Cortes alcanzará á todos 
los acreedores quo desde i.°  de Julio de 1884 han recibido re
siduos, y no h&brá habido diferencia A laguna en el procedi
miento para extinguir estos valore?.

Parece que un principio de justicia  aconseja que se ponga 
á los tenedores en condiciones de poder utilizar el beneficio de 
la conversión de que ya participaron aquel!es á quienes se hizo 
la liquidación en tiempo hábil, y para ello será necesario modi
ficar el art. 5.° de la indicada ley, no en el sentido de ampliar 
el plazo ea él establecido hasta una fecha determinada, puesto 
que ignorándose la época en que han de terminar las operacio
nes de reconocimiento y liquidación se correría el riesgo de 
que al espirar el nuevo plazo la situación fuese igual ó pareci
da ó* la presente, sino dejando abierto indefinidamente el pe
ríodo de conversión, con lo cual ni se origina al Estado perjui
cio alguno, ni puede temerse que aquél se prolongue demasia
do, toda vez que los acreedores se han de apresurar á convertir 
unos documentos que ne devengan interés hasta que se hayan 
trasto ruiado o h  títulos.

Otra pequeña modificación 'es necesario introducir en el 
artierno 04 de la referida ley para ponerlo éh armonía con los 
demás. En el proyecto presentado á las Cortes en 6 de Mayo 
de 1882 se establecía que el interés de la nueva Deuda amor- 
tizable so abonaría por semestres vencidos, y todos los artículos 
estaban redactados bajo esta base; pero la comisión nombrada 
por el Congreso para dar dictamen propuso, y las Cortes apro
baron, que los intereses de dicha Deuda se satisficieran por 
cuatrimestres. Sin duda por olvido dejó de hacerse la corres
pondiente reedificación en el art. 8.°, y al publicarse la ley si
guió empleando la palabra semestres en vez de cuatrimestres.

Por todas estas razones, el Ministro qüe suscribe, autoriza
do al efecto por S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros? 
tiene el honor do someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo l .d Los certificados al portador emitidos en equi
valencia de los residuos resultantes de las co.uver>iones dis
puestas por la ley de 7 de Julio de 4882 serán convertidos se- 
gún su procedencia en los íitulo3 de Deu ia amortizabie ó de 
anualida-íes creados por dicha ley, siempre que se presenten 
en cantidad bastante á eompoopr el valo** de uno ó más títu
los. A fin de evitar la expedición de nuevo * residuos, lo-? in te
resados cuidarán de-ajustare! importe de les que presenten al 
valor de los? títulos que han de recibir, y en otro caso renun
ciarán á favor del Estado la fracción que resulte. Los títulos  
que se entreguen en canje llevarán el cupón correspondiente

al cus trimestre siguiente á aquel en que la conversión se soli
cite en forma.

Art. 2ñ mas pai&br&s semestres posteriores que se leen en 
el art. 3.° de la mis me ley quedan sustituidas con las ríg t i  en
tes: cuatrimestres pos¡ eriores .

Madrid 30 de Abril de 4885 —El Ministro de Ultramar, Ma~ 
xuul Anuí ore ue T ejada .

M I N I S T E R I O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de varios comerciantes do 
Aviles en solicitud de que se habilito la Aduana subalter
na de dicho punto para im portar patotas, tocino y carnes 
de cerdo procedentes de los países extranjeros produc
tores:

Considerando que por precaución sanitaria se halla 
prohibida la entrada de carnes de cerda procedentes de 
los Estados Unidos por las Aduanas subalterna y e m a  
prohibición está consignada, en el Apéndice 8.° do las v i
gentes Ordenanzas del ramo;

Y considerando que la prohibición de introducir pata
tas está limitada a las procedentes de América, y que es 
en extrem e conveniente facilitar la adquisición y comer
cio de este artículo de prim era necesidad;

S. M.pl R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Ministerio de Fomento y lo propuesto por 
V. I., se ha servido disponer que se habilite la Aduana de 
Avilés para la importación de patatas do todas proceden
cias, excepto las de América, con las precauciones esta
blecidas acerca del particular, y que se desestime la ins
tancia relativa al permiso para introducir por la misma 
Aduana carnes de cerdo procedentes de los Estados 
Unidos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guard» á Y. I. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1885.

CGS-GÁYÓN
Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha Consultado á este Ministerio, con fecha 7 de 
Marzo último, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acom paña copia, 
presentada por el Licenciado D. Antonio Gabriel Rodríguez, 
en nombre de D. Federico Solaegui, contra las Reales ór
denes expedidas por el Ministerio del digno cargo do Y. E. 
en 42 áe Diciembre de 4882 y 44 de Junio de 4884, de las 
cuales la prim era declaró válidos y legítimos m ientras no 
se redarguyan de falsos los resguardos que so expidan á 
los interesados por los funcionarios de la Administración 
referentes á la entrega de escritos, y en su virtud revocó 
el decreto del Gobernador de la provincia de Vizcaya, can
celando el expediente registro minero Mendívil, y la se
gunda Real orden confirmó el decreto de dicha Autoridad 
desestimando las protestas presentadas contra ia dem ar
cación del repetido registro Mendívil y mandando expe
dirle título de propiedad:

Resulta que en 3 de Diciembre de 1871 D. José Arla 
solicitó del* Gobernador de Vizcaya 48 pertenencias mine
ras con el. nombre de Mendívil, término, linderos y punto 
de partida, que expresaba la instancia:

Qne admitido el re g is tró le  pasó en i i  de Junio de 1872 
al Ingeniero para  la demarcación:

Que en SI de Mayo de 4873 D. Juan José Aqueche so
licitó para el registro que denominaba Justicia  el mismo 
.terreno pedido para el Mendivií; y el Gobernador, fundán
dose en que el interesado en este último expediente no 
había acusado la morosidad de la Administración, decre
tó en 4 de Setiembre de 4878 la cancelación del registro 
Mendivií y la subsistencia del Justicia:

Que interpuesto recurso de alzada para ante el Minis
terio de Fomento, en vista de un resguardo expedido en 
46 de Mayo do 4872 por el Jefe de la Sección de Fomento 
del Gobierno civil de Vizcaya referente á la entrega de 
un escrito del interesado en el expediente Mendívil, escri
to en el que según dijo protestaba contra Ja morosidad 
de la Administración, previo informe de la Junta faculta
tiva de Minería, así como de la Sección de Fomento de 
este Consejo, recayó la Real orden de 12 de Diciembre de 
4882, prim era de las extractadas al principio, revocando 
el decreto de cancelación del registro Mendivií, resolución 
que se funda en que el resguardo presentado tenía que 
aceptarse como válido m ientras no fuera redargüido de 
falso, sin perjuicio de que se ejercitara la aecióá corres
pondiente contra los funcionarios que hubieran faltado en 
el cumplimiento de sus deberes:

Que en v irtud de lo prescrito en la anterior Real o r

den, el Gobernado.: cu 8 de Enero do 1888 declaró feneci
do y sin curso ei expediente Jusiicitu y después de varios 
incidentes so procedió el día 43 de Febrero de 4884 á de
m arcar el registro Mendivik

Que á nombre de los interesados en los registros Per
chel, Justicia y Razón  se protestó la demarcación del 
Mendívil, y el Gobernador desestimó las protestas y en 
18 de Marzo del mismo año de 1884 aprobó la dem arca
ción dol referido Mendívil, manda mi.<¡ m y/xlir títu lo  de* 
nropiedad; acuerdo que fuá apelado p*»r fcx registradores 
del Justicia y del Perchel:

Que en su \.f iu  en lo del informo do la Jun ta  Supe
rior facultativa Minería recayó la Real orden de 44 de 
Junio do 1884, segunda do las indicadas' ol principio, p e r 
la cual se confirmó el decreto del Gobernador:

Que. el Licenciado D. Antonio Gabriel Rodríguez pre
sentó demanda en vía contenciosa, á nombro A 1 in teresa
do en ci expediento Justicia., contra las Reales ordenes de 
42 do Diciembre do 1882 y 4 4 do junio do 488 fv alegando 
los fundam entos de derecho que o si. i ¿nú o sa  .nenies á su 
propósito de que fueran revocadas y ermofirub' el expe
diente registro Mcndivil:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer do que no del da de sor admitida, 
porque el expediento registro Jiutícía, á cuyo nombre se 
presentaba, había sido cancelado, y en su virtud carecía 
el interesado en el mismo de personalidad para acudir con 
recurso en vía contenciosa:

Visto el art. 90 áe la ley de^ minas de 4 de Marzo de 
4868, el 86 del reglam ento para  su ejecución y la dispo
sición 2.a de las generales del mismo reglam ento, que para  
recurrir en vía contenciosa contra Jas Reales órdenes en 
minería lijan el plazo de 80 dias, contados desde el si
guiente á la notificación:

Visto el decreto ley de 29 de Diciembre de 1868, que 
al establecer las bases para ia nueva h y de minas no de
roga el precepto citado de la legislación anterior:

Visto el párrafo tercero del art. 73 m i reglam ento para 
la ejecución de la dicha ley de minas do -i de Marzo de 
1868, según el cual podrán admitirse las solicitudes de in
vestigación ó registro que se* refieran á terrenos objeto 
de expediente en tram itación, cuando cu dichas solicitu
des se expr*ese que éstos contienen vicios de nulidad qua 
los invaliden. En tales casos, si la- nulidad es cierta y pro
cede declararla, ei Gobernador providenciará lo convenien
te; pero si no existiese la causa de nulidad alegada, la so
licitud de investigación ó registro que la presuponga será 
desestimada, quedando si a curso ni valor alguno, y el ex- 
pedie te primitivo continuará, su curso en la form a y con 
los plaz is que corresponda:

Vistas las Reales órdenes de 20 de .Mayo de 1882 y 45 
de Setiembre de 1884, que corroboran é interpretan la pres
cripción deí art. 75 antes citado, declara ndo que los in te 
resados on los expedientes que por efecto do las disposi
ciones do dicho artículo fueren declarados nulos y sin cu r
so ni valor alguno no tienen en tal concepto personalidad 
legal para oponerse en vía gubernativa á la prosecución y 
aprobación de los expedientes quo por ser más antiguos 
•motivaron la declaración de nulidad no procedente, ni 
pueden invocar derecho alguno lesionado, ai como dem an
dantes ni como coadyuvantes de la A.dmlnistración: 

Considerando:
in  Que el actor en la presento demanda consignó te r

m inantem ente en 3a instancia presentada en 1873 al Go
bernador do la provincia de Vizcaya que el terreno que 
pedia para el registro Justicia era el mismo solicitado 
p a r a d  registro Mcndiv;l, el cual debía declararse cadu
cado por haber incurrido en vicio de nulidad:

2.® Que revocado por la Real orden de 42 de Diciem
bre de- 4882 el decreto del ante citado Gobernador cance
lando ci registro Mead‘vil por no aparecer comprobado 
el vicio de nulidad que se indicaba, es evidente que el in
teresado en el registro Justicia  se halla en el caso previs
to en el párrafo del art. 73 citado; y en su virtud, así 
como según lo declarado en las Reales órdenes de 20 de 
Mayo de 4882 y 45 de Setiembre de 4884, aplicables ai 
caso del expediente como interpretativos de preceptos le
gales anteriores y vigpntes, carece dicho interesado de 
derecho y aun de acción para oponerse; cual pretende á 
la Real, orden de 14 de Junio de 488 4, que dio por term i
nado el expediente Mendívil:

3g Que si bien eL recurrente indica en la súplica de 
la demanda que se propone dirigirla igualmente contra 
la Real orden de 12 de Diciembre de 1882, consta en el 
expediente gubernativo que esta Real ordv: fue notificada 
al representante de D. Juan José A queste en 29 de Enero 
de 4883, y  por lo tanto  la demanda presentada contra  
dicha Real orden el 6 de Agosto de 1884 resu lta  no toria
mente fuera del plazo;

La Gala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D» Gh) con el pre-ln»
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serio dictamen s m  ha servido resolver como en el mismo 
sé propone. 

De RosI orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
vcie la Saja y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid IR de Abril de 1885.

ALEJANDRO PIDAL Y MON

Sr. Presidente ¿el Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Con el fin do pom:.r en arm onía con las ven
tajas qn- hoy se ofrecen á los Auxiliares facultativos del 
cuerpo a  Minas las condiciones de aptitud é idoneidad 
neo naEes :ií buen desempeño del servicio que pueda con
fíamelos; S. M. el R ey  (Q. D. Gd, ;ie acuerdo en lo esencial 
con lo informado por la Junta  Superior facultativa de Mi
nería, ha tenido á bien aprobar el adjunto program a de 
las m aterias de que han de ser examinados en lo sucesivo 
los qup. aspiren a! ingreso en el mencionado cuerpo; en la 
Inteligenoi a de que en igualdad do circunstancias serán 
preferidos los que á la solicitud en qne pi lan sor admitidos 
ú examen acompañen el título fin Capataz de Minas de 
una do las E scudas prácticas sostenidas por el Estado, y 
que los que apru ben todas las asignaturas sin reun ir este 
requisito no podrán ingresar en el cuerpo ni ser destina
dos á ningún servicio sin haber presentado antes una cer
tificación de cualquiera de los Directores d'- las m encio
nadas Escuelas, en que consto que han permanecido un 
año en ella adquiriendo la práctica necesaria, cuya c ir 
cunstancia  habrá de expresarse en los títulos que so les 
hayan expedido.

De R tal orcen lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás electos. Dios guarde á Y.. L-muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1885.

Pin a l

S r. Director general de A gricu ltu ra , Industria  y Co
mercio.

P R O G R A M A  DE T AL L AD O 
k lñ m atari-s ¿3 quo te a  k  ser exam inalos los quo aspiren al isgroso  

es el encrpí) de Á iu iiiares f a d t a t ir o s  k  Miras,

ARITMÉTICA

Numeración hablada.
U urre solón escrita .
A d ic ió n
Sustracción.
MuUip-Dación.
D> visión.
Di vi - ihi finad de los números.
N úm eros prim o ,
Prirci ios*’ generales sobre las fracciones ordinaras.
AtiíCie ;-?nor;.u.óión, multiplicación  y división do las frac** 

clone* or r a  o
En re: . ó ¡ de las fraccione1:; dccimale*.
Adicn'-n, sustracción, m ultip lieae-óa y d iv ifión  do los nú 

m eros décima ies.
Re nu. .xión de las fraccione* decimal::.-- á. o rd in a ra s  y recí

proca me vr.eJ
Si-terna m étrico.
húmeros complejos: adición, sustracción, muí ti] Deación y 

división,
IL íz  cu mí rada.
Raíz cubica de núm eros e x ero*.
Razo*' os y proporciones por diferencia y  >.or cociente.
R egia de res simple y com puesta.
Regla, de Ínteres sim ple.

ÁLGEBRA ELEMENTAL

De la- adición.
De ¡tí sustracción.
De le m ultiplicación.
De la m ultiplicación algebraica. R egla de los signos* 
M ultiplicación üc los monom ios.
M ultiplicación de los polinomios.
R egla para form ar el cuadrado do nn polinom io.
R egla do los signos en la división. Di vis ón de mo n o v io s . 
De' e>. ponente cero y del exponento negativo.
Di vi.si ni de los polinomios.
De las fracciones.
De las ecuaciones de p rim er grado con u na  sola incógn ita . 
R eglas p e r p l a n te a ?  un problem a.
Tieso-ación de una ecuación con una sola inc ógnifca.
R e  olación de dos ecuaciones con dos incógnitas.
I i  •solución de, un  núm ero cu siquiera- de ecuaciones que 

contenga:, igual num ero de incógnitas.
Cuando o nú  mero de incógnitas es inferio r al do ecuacio

nes, estas son .incompatibles en general.
Resolución de une, ecuación de segundo grado con una sola 

incógnita.
Potencias y raíces de los monom ios.
Potencies de los polinomios.
Expresión del térm ino general de la  potencia conéxim a de 

u n  polinomio.
Rui/ cuadrada de los polinomios.
Definición de las progresiones.
Su div*- An cu progresiones por d iferencia’ó a ritm ética  y 

por cociente ó geom étrica.
Progresiones crecientes y decrecientes.
Qué so entiende per razón y por té rm ino  ele una pro 

gresión.
Modo de escrib ir las progresiones a ritm éticas.
F o rm u la  que da á- conocer el valor de im  térm ino  cual

quiera. de una progresión aritm ética  en función del p rim er 
térm ino  ó del últim o, de la razón y de i núm ero de térm inos, 

E xpresión de la sum a de los v, térm inos de u na  progresión 
por diferencia.

E n  toda progresión a ritm ética  la sum a de dos térm inos 
equ id istan tes de los ex trem os es una cantidad constan te  é 
igual 4 la sum a do estos m ism os extrem os.

Dadas dos cantidades, in te rp o la r en tre  ellas un  cierto  n ú 
m ero  de térm inos diferencíales.

Valor de m  término cualquiera de una progresión geomé

trica en función del primero ó del último, de la razón y del 
numero de términos.

Fórmula pana determinar la suma de les n, térm inos de 
una progresión por cociente.

Demostrar quo en cualquiera progresión geométrica ol pro
ducto .de dos términos que se hallen equidistantes de los ex
tremos es siempre constante é igual al producto de ios mismos 
extremos.

interpolar entre dos cantidades un cierto número de té r-  
minos proporcionai> s.

Definición del lego ritmo. Qué se entiende por base.
Definición Pe característica y de mantisa.
Propiedades ge. erales de loe. logaritmos.
Simplificaciones que proporciona, su empico en las opera

ciones arfi-méticas de multiplico,r, dividir, elevar á potencias y 
extraer m ees.

Complemento logarítmico. Su definición y aplicaciones.
Manejo de las tablas de logaritmos.
lid llar el logaritmo de un número que no esté comprendido 

en las tablas.
Hallar el logaritmo de un quebrado.
Dado el logaritmo, halla? el número que le corresponde.

GEOMETRÍA ELEMENTAL

División de las líneas en dos clases, rectas y curvas.
Definición de ia línea recta.
Dos rectas que tienen dos puntos comunes coinciden en toda 

su cxteiisión.
Dos puntos determinan la posición de una recta.
Definición del plano. Tres puntos no situados en línea recta 

determinan un p «¿no.
También lo Je :am anan  dos rectas que se cortan.
Igualmente dos rectas que so o parale5 as.
Definiciones de la circunferencia del círculo, del radio, el el 

diámetro, de la cuerda y del arco.
Medida de las líneas rectas. Medir una recta dada..
IT alie r la común medida de dos rectas.
Valuar sú re ‘ación. De las perpendiculares y oblicuas.
Definición del ángulo. Uso de la falsa escuadra.
Definición de la perpendicular á una recta.
Definición del ángulo roclo.
Por un punto dado no s.e puede tira r  más que una perpen

dicular á una. recta.
Definición dqj ángulo agudo. Idem del obtuso.
Definición de una recta, oblicua á otra.
Comparación de una perpendicular con una oblicua.
La perpendicular mide la más corta distancia entre un 

punto y una recta.
Definición de las paralelas.
Por un punto dado no se puede tira r más que una paralela 

á una recta, dada.
Cuando dos rectas son paralelas, toda perpendicular á la 

una lo es á la otra,
Dos paralelas á una tercera lo son entre sí.
Teoremas que resultan de la intersección de dos paralelas 

con una secante.
Recíproco del anterior.
Angulos que tienen sus.lados paralelos.
Idem que los tienen perpendiculares.
Propiedades generales de la circunferencia.
Dos circunferencias descritas con el mismo radio son 

iguales. ■
Tres puntos que no están en línea recta determ inan una 

circunferencia.
Condiciones á q m  satisface la perpendicular bajada desde 

el centro sobre una cuerda
Definiciones de fia secante y de la tangente.
Propiedades de esta última.
Dos paralelas intercepta o en la cireuniere acia arcos iguales.
Dos arcos iguales están subtendidos por cuerdas igual-s y 

recíprocamente. De dos desiguales el mayar está subtendido 
por la  cuerda mayor y recíprocamente.

Relacionen que existen entre dos ángulos en el centro y.los 
arcos comprendidos entre sus lados.

Medida del ángulo.
División de la circunferencia en grados centesimales y 

sexagesimales.
Medida de un ángulo cuyo vértice no está en el centro.
Comprobación de una regla.
Tabla de cuerdas y su uso.
Escuadra y su comprobación.
Tirar una paralela & una recta dada.
Describir sobro'una recta dada un arco capaz de un ángu

lo dado.
T irar una tangente á una circunferencia.
Describir una circunferencia tangente á tres rectas indefi

nidas.
Tirar uoa tangente á dos circunferencias.
Definición de ios triángulos.
Fuma de lo-, ángulos de un triángulo.
Relaciones entre los ángulos y ios lados de un triángulo.
Condiciones de igualdad de dos triángulos.
Propiedades ce los par&lelugramos.
Rombo, rectángulo, cuadrado.
Condiciones para que un cuadrilátero §e& inscribible ó c ir-  

cunscribible á una circunferencia de círculo.
urna de los ángulos interiores o exteriores de un polígono. 

Condiciones de igualdad de dos polígonos.
Número de condiciones necesarias para determ inar un  po

lígono.
Definiciones relativas á las líneas proporcionales.
Propiedades de que gozan las rectas cortadas por paralelas.
Dos triángulos equiángulos tienen sus lados homólogos 

proporcionales.
La tange ate es medida proporcional entre la secante y su^ 

parte exterior.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Rekeioues entre las longitudes de ios lados de un tr iá n g u 

lo oijicuáng’ulo.
Levantar una perpendicular en el extrem o de una recta.
Relación entre" los cuadrados de los lados de un triángulo 

cualquiera.
Definición de los triángulos semejantes.
Diferentes caso.:- de serir jaaza de los triángulos.

„ Definición de ios po ígonos semejantes.
Dos polígonos semejan íes tienen sus ángulos iguales uno á 

uno y sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de semejanza de dos polígonos.
Los perímetros de dos polígonos semejantes son proporcio

nales 4 sus lados, homólogos,
Dividir una recta dada eo partes proporcionales á o tras  

dadas.
Idem en partes iguales.
H il&r una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
Hallar una tercera proporcional á dos dadas.
Por un punto Jado de un piano dedos rectas que ncree 

pueden prolongar tira r o tra que vaya á concurrir con ellas.
Hallar u m  media proporcional o^tre dos rectas dadas.

Construcción de triángulos semejantes á otros dados.
Construcción de polígonos semejantes á otros dados. Com

pás de reducción. Construcción de una escala.
Definición de los polígonos regulares.
Pueden inscribirse y circunscribirse á la circunferencia.
Los que tienen el mismo número de lados son semejan íes, 

y  sus perímetros proporcionales á los radios i e  Jos círculos 
inscritos ó circunscritos

Puede considerarse un círculo como un polígono regular de 
infinito numero de lados.

Elementos de una curva. Tangente
Des circunferencias sol. proporcionales á sus radíos.
Reglas para calcular la iongitud.de uaa circunferencia co

nociendo su d á m e lo  y recíprocamente.
H allar la relación cíe la circunferencia al diámetro.
Aproximación con que se ha obtenido la rasan entre la d r 

en n Drene ia y el diámetro.
Rectificación de la circunferencia solución aproxim ada.
Relación entre las áreas de dos rectángulos..
Expresión del área del rectángulo. Del cuadrado y del pa~ 

raleiogramo.
Idem del triángulo.
Idem del trapecio.
Idem de un polígono regular.

, Idem del círculo., Sector y segmento.
Medir el área de una figura p ía -a  cualquiera.
• Tranformar un polígono en. un triángulo.
T irar por un punto dado sobredi perím etro de un polígono 

una recta que s..pare en éste una área dada.
Generación del p'ano. . . .
Propiedades de las • perpendiculares, oblicuas y paralelas á 

un mismo piano.
Propiedades de los planos paralelos.
Deíinic;ón del ángulo diedro.
Idem del ángulo rectilíneo correspondiente.
Propiedades de los pío nos perpendiculares entre sí.
Relaciones que existen entre dos ángulos diedros y sus rec

tilín eo s correspondientes. Medida del ángulo diedro.
Definición de la superficie cónica y del ceno circular recto 

ú oblicuo. Generación de' c o b o  circular recto.
Definición de la superficie cilindrica y del cilindro circular 

recto ú oblicué.
Generación del cilindro circular recto.
Superficie esférica.- Definiciones.
Intersección de una esfera, e©n un plano.
Círculos máximos y menores.
Definición del triángulo esférico.
Definición de los poliedros y  clasificación de sus diferentes 

especies.
Condiciones de igualdad de los tetraedros.
Pirámides. Definiciones.
Conos Inscrito y circunscrito á una pirámide regular.
Intersección de una pirámide coa un plano, paralelo á su 

base.
Paralelepípedo. Sus propiedades.
Cubo. Prism a.
Condiciones de igualdad de los prismas.
Todo poliedro puede descomponerse en tetraedros.
Area de un poliedro cualquiera.
Idem la teral de una pirámide regular.
Idem de un tronco de cono recto de bases paralelas.
Idem de un prisma.
Idem de un cilindro.
Idem de un tronco de cilindro circula? recto.
Idem del casquete esférico y de la zona.
Idem de la esfera y dei huso esférico.
De-fin-c i ón del volumen de un cuerpo.
R e’iación entre los volúmenes de dos paralelepípedos rec

tángulos
Volumen del paralelepípedo rectángulo.
Idem del cuba. •
Teorema en que se funda, la medida del paralelepípedo 

oblicuo.
. Yo i umen del paralelepípedo oblicuo.

Idem del prisma triangular.
Idem del poligonal.
Idem del cilindro.'
Idem de un tronco de cilindro recto.
Idem del tetraedro.
Idem de una pirámide cualquiera.
Idem de un tronco de prisma triangular.
Idem de un cono cualquiera.
Idem de un tronco de cono de bases paralelas.
Idem del sector esférico.
Idem de la esfera.
Idem de la cuna y do 3a zona esférica.
Idem  del segmento esférico.
Definición de la elipse.
Su construcción por punto y p o m a  movimiento continuo.,
Ejes de la elipse, vértices y cen tro .'
Trazado de la tangente y norm al en un punto de la elipse.
Método para determina? ios ejes de una elipse que esté t r a 

zada,
Definición de la parábola.
Su construcción por puntos.y por un movimiento continuo,.
Eje de la parábola, vértice,' parámetro.
La tangente á la parábola forma ángulos iguales con el r a 

dio sector del punto de contacto y.el diám etro tirado por este 
mismo punto..

Normai. Subtangente. Subnormal; sus propiedades.
Tira? una tangente á 1& parábola, dado el punto ds con

tacto. ,
NOCIONES DE TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA

Definición de las diferentes líneas trigonométricas de un 
arco.

Aumento ó disminución de valor que cada una de ellas va 
tomando 4 medida que va creciendo" desde el arco Oft has
ta 360°.

Valores positivos y negativos.
Valorea de las principales líneas trigonom étricas de los 

arcos particularcsVle 0o, SO9, 45°, 90°, 435°, etc.
Relaciones entre el seno, coseno, tangente y cotangente de 

un arco.
Explicación y manejo do las tablas de líneas trigonom étri

cas naturales y de las tablas logarítmicas.
Qué se entiende por resolución de ios triángulos rectilíneos.
Cuatro casos que pueden ocurrir en los triángulos rectán

gulos, á saber:
Que se conozcan los dos catetos. Un cateto y  3a hipotenusa. 

Un cateto y un ángulo agudo; y finalmente, la hipotenusa y 
uno de los ángulos agudos. Determinación- en cada tino de es
tos casos de las demás partes del triángulo que no son cono
cidas. •

Resoluciones de los cuatro casos que pueden ocurrir en los 
triángulos oblicuángulos, según se conozcan:

4.® Dos lado» y el ángulo comprendido.
Un lado y los dos ángulos adyacentes.
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&• Dos Jado» y  el ángulo opuesto 4 uno d e ellos,
. V  L ob l¿cs lados.

E LE M E N T O S DE TO PO G R A F ÍA .

Definiciones' do k  topografía, Su división en. p lanim etría  y  
nivelación. Objeto de ca-cta una de estas partes.

F igu ra  y  dimensiones principales do la tierra.
Definiciones do i eje de la  tierra, polo, m eridiano, ecuador, 

paralelo, etc.
Qué se entiende por linea y  plano verticales. Modo de de- 

term inar una j  o kv.fivaliéndose de la plomada.
Definiciones do la línea y  p le no -hor i 201.it a le s. Detalles prác

ticos de su detcnrkaodón  por medio do los niveles de albañil 
y de aire.

Modo de comprobar la exactitud ele la  horizontal de una 
línea recta ó de na p ano.

Que se entiendo por inclinación y por pendiente de nria 
recta inclinada Reducción al horizonto* Tablas que presentan 
hecha esta reducción.

Determ inación de la m eridiana t ------ ' Aí~ A gu ja  imantado .
Decli ne chin é inclinación do Ir pi
Señales para m arcar en el terrena los lados y  ángulos de 

los polígonos. Piquetes, jalones, 1) 1
Ese» i as más comúnmente use u  R  riónos topográficos, 

según el objeto á que éstos se destinan.
Orientación de los pianos»
Descripción de los anteojos usados, en los instrum entos de 

topografía. Tiro del oaukva E je * J 5 o ¡na-ojo. Retículo. 
Tu objeto.

Lim bos. Sus formas, cigoto y  graduaciones.
Objeto y disposición de los non * } mcvacion que alcan

zan» Tornillos de precisión y  de co in éiocrok. Cuándo y  cómo 
deben usarse unos y otros.  ̂ ^

Explicación de Jes alidadas üe> pinm as y ds anteojo.
Pies que sustentan los ínsm im ientcr, Bastones simples. 

Trípodes.
Medio do unir los instrum entos á los pies en que se apoyan.

Cubos., v   l M i c ,, r  »»i| »<• de cilindro, plataform as con
íornilfi > '  ̂ i *oi 1 tilos y  muelles.

C lasifican ge cía ios m ígalos que se consideran en la Topo- 
g afía

Medida de los ángulos azim utales. E rror de excentricidad, 
Redu< c n a 1 ' ^ ce estación.

Repetí ció o; y reiteración de los ángulos.
Descripción á la vista  de los in skum entos de las diferentes 

clases de brújulas.
Detalles de la  manera de usarlas, com probarlas y  corre

girlas.
Explicación del uso de la pantóm etra.
Descripción de los teodolitos y  t aquí metros. Comprobacio

nes y  correcciones que deben hacerse para asegurar la exacti
tud de las operaí-iones. Modos de usarlos.

Conocimiento y  uso ele la cadena, cinta m etálica, rodete y  
reglones para la medida de las alineaciones.

Trazar una alineación que'form e un ángulo dado con otro, 
y a  desde un punto de ésta, ya desde un punto exterior.

Dividir una recta dada en cierto número de partes iguales 
ó proporcionales.

Dadas dos rectas que se cortan en un punto, trazar por otro, 
desde el cual no se vea el primero, la  recta que pase por su 
punto de intersección.

División de un ángulo en dos' partes iguales, en cuatro, 
ocho y  demás potencias de des. :

Medida- (indirecta- de una alineación interceptada por un 
obstáculo ó inaccesible por uno do sus extrem os.

Medida de las alineaciones completamente inaccesibles. 
Determinación de puntos interm edios de una línea cuyos 

extrem os £.011 invisibles entre sí. •
Caso en que ésta tenga una gran extensión.
'Prolongación de las a lin ea,oc ies  ¿ través de un obstáculo. 
Determina? la posición de un punto con relación á tres 

dados.
Operaciones prelim inares f l  levantam iento de planos. 
Reconocimiento del terrei o en todas direcciones. F orm a

ción de un croquis hecho á la vista.
Explicación detallada del levantam iento do planos por los 

métodos de coordinadas y  descomposición en triángulos que 
sólo exigen medición de líneas.

Métodos en que intervienen también ángulos. De rodeo. De 
intersección. De doble intersección. De radiación.

Elección en cada caso del sistema que sea más conveniente. 
Itinerarios. Su objeto y  modo de hacerlos.
Medios de trasladar al. papel los datos y  resultados de las 

operaciones de.campo. Elección de la escala.
’ Orden y  p recau cio n a  que deben adoptarse en los trabajos 

de delineador!.
Tablas que facilitan  este método.
Descripción y  uso de los trasportadores sencillos y  del p er

feccionado con alidada y  ñor iiis.
Medios de trasladar, y m arcar en el terreno los puntos y

líneas que figuran en un plano.
Precauciones para evitar lo* errores en los replanteos. 
•Comprobaciones para cerciorarse de que no se han co

metido.
Objeto de la nivelación.
Idea de la d Drenéis del nivel aparente al verdadero.
Error'producido por la refracción atm osférica.‘ 
Correcciones del desnivel entre dos pantos dados.
Casos p a n icu h res. Tabla de corrección 
División de la nivelación en simple y  compuesta por a ltu 

ras y  por pendientes. Definiciones do todas ellas.
Tablas para reducir las pendientes de un tanto por 100 

á los ángulos á que corresponden,
N ivel de albañil, m iras parlantes y  ele tablilla ó de co

rredera.
Disposición desú s diferentes partes. División ó graduación. 

Modo de usarlas.
Descripción y uso de los niveles de agua y  de perpendículo. 

L ím ite  de su empleo.
Descripción del nivel de aire y  de anteojo.
Modo de u s * ro  Oo aprobaciones y  correcciones.
Exam en del eclím etro de perpendículo y  dei de pínulas. 

Modo de verificarlos, oorr girlos y  emplearlo?.
Marcha que debo seguirse en im  operaciones de la n ive la 

ción compuesta por alturas. Croquis y libretas de registro . 
Acotación de los puntos del terreno. Cálenlo d 1 las cotas y  re
ducción de las distancias al horizonte Comprobación de las 
operaciones. Obstáculos que puede presentar el terreno y  m a
nera de vencerlos.

Modo de verificar la  nivelación simple y  com puesta con 
eclím etros y  con g mióoi- tros de limbo zeuita!. Croquis y  ii-  
b ^ ta s  de regístre p ira  las anotaciones. Calculo de las cotas. 
Correcciones. Nivelación recíproca. Método da las estaciones 
alternadas.

Hallar un punto cuyo desnivel con otro dado sea igual á
una can ti dad determ inada

Trozar en el terreno una línea cuyos puntos se hallen iodos 
m. un mismo plano horizontal.

.Hallar la  pendiente de la recta que une dos puntos dados 
del terreno.

Conocido un punto del terreno, hollar otro tal que la re o R  
que los una tenga una pendiente dada.

Medir una altura cuyo pie es accesible- y  está situado en ' 
terreno horizontal.

Medir una altura- cuyo pie- es accesible y está situado e:.i 
terreno accidentado.

Medición de las alturas en los casos de ser inaccesibles sus 
extrem os inferiores.

Aplicación de la medición do las alturas para determ inar 
las cotas de puntos inaccesibles.

Operaciones que deben efectuarse á fia de obtener los datos 
necesarios para la determ inación do un pe TU. Construcción 
del perfil. Pernios considerados en varias ¿erecciones, fd r ill 
longitudinal y  perfiles trasversales. Determinación de ios per- 
liles trasversales y  su referencia al piano general de com pa
ración.

Descripción de los útiles com únm ente empleados en los 
sondeos.

Trazado directo de las curvas horizontales. Dificultades que 
puede presentar el trazado de una, curva, horizontal,

Trazado y levantam iento sim ultáneo de lias curvas de mveL
Trazado directo do las curvas en un terreno que so hallo 

determinado por puntos acotados. Construcción do las curvas 
en los planos acotados. Representación ele las curvas on el 
plano de una población.

Determinación i e  las curvas por medio de una so re  do per
illos. Dado un terreno por curvas horizontales, deducir los per
files en las direcciones que so desee.

Levantam iento de planos por medio dei taquim etro,
Método radiomótrieo. Enlace de las construccioñes por el 

procedimiento de referencias directas, por el de referencias in
directas- y  por el m ixto.

Angulo dias trinométrico„ Determinación del punto ana
lítico.

Cálculo de las fórmulas de taquim etría por medio de k s  
escalas logarítm icas. Deíorsñ nación do los puntos do cota en
tera por medio de dichas escalas.

Med ios para hallar el área de los triángulos, do los cu ad ri
láteros , de los polígonos y do cualquier ligara  term inada por 
contorno curvilíneo. Fórm ulas correspondientes, teorem a de 
Simpson. Determinación gráfica de las áreas con el auxilio  de 
instrumentos. Descripción y  uso del pkmímetro. Reducción á 
la escala del plano.

Correcciones de los procedimientos empleados en la deter
minación de las áreas. Reducción de las áreas a), horizonte.

Tolerancia de los errores que pueden adm itirse en el cálcu
lo de las superficies. . .

Trasform ar un triángulo cualquiera, en otro equivalente 
que tenga una base ó una altura dada,

Trasform ar un triángulo ó un polígono cualquiera en. un 
cuadro de igual área.

Método de las compensaciones'.
Aplicación úa la  tr&sformo.ción de ios polígonos d la medida, 

de sus áreas.
C am biar el lím ite común á dos 11 guras cualesquiera,, sin 

que se ai t o e  la superficie de ni,, gnu a de ellas.
Diversos medios para sacar corlas de planos en la  m ism a 

escala que el plano do,do.
Precauciones que en cada- caso deben tenerse presentes á un 

de conseguir la m ayor exactitud.
Copias de planos con. variación de escala.
Descripción y uso dol compás de proporción y do! p a n 

tógrafo.
Angulo de reducción. Cuadrícula. '

NOCIONES DE GEOMETRÍA DESCRIPTIVA

■ j Objeto de la  Geometría descriptiva. Diversos medios para 
fijar Ja posición de-un punto en el especio. Proyecciones octo
gonales. Definiciones de la proyección de un punto, do urna linea 
y  de los planos y  superficies proyectantes.

•Manera de reducir á construcciones en un plano las que se 
deben ejecutar en el espacio para' la resolución cíe los p ro 
blemas.

Definición de la  línea de tierra. Modo do representarla.
Ma ñera de indicar sobre el dibujo la  dirección del giro de 

los planos ele proyección.
Sistem a convencional adoptado en la representación do los 

datos y  resultados, líneas de corresponde acia, auxiliares, etc., 
idea- general de la manera de d-term inar k s  partes vistas y  
oculias de una figura con relación á los piemos de pro
yección.

Condiciones á q 'in Dan ele satisfacer dos puntos tomados 
respe, tivam ento Cc k  % el plano horizontal y  sobre el vertical, 
para que puedan c o ^  dorarse como proyecciones de otro pun
to situado,en el espacio.

Conocida la  posición de un punto en el espacio, hallar sus 
proyecciones. Recíproca de este problema.

.Definida la posición de una. recta en el espacio, encontrar 
sus proyecciones. Recíproca de este problema. T razas de la 
recta.

Diferentes posiciones ds una recta respecto i  lo s planos de 
proyección.

Posición relativa  de k s ', proyecciones do dos rectas que se 
cortan, que son paralelas ó que se cruzan eii el espacio.

Definición de trezas de horizontales, ds verticales y do linca 
de m áxim a pendiente de un pk.ro.

Diferentes medios áe determ inar la posición d u n a  plano 
sobre los de proyección, á saber:

L° Por sus trazas.
&.° Por dos rectas cualesquiera que se corten ó sea a para

lelas.
3 .* Por una recta y  un punto.
4A Por tres puntos.
5 .° Por una de sus líneas do m áxim a pendiente respecto á 

cualquiera de los de los planos de proyección.
Diversas posiciones do un plano respecto i  los de p ro 

yección.
Conocida la posición de un plano en el espacio, halla r sus 

trazas.
Una sola de las proyecciones de un punto, de una recia  ó 

de una figura plana cualquiera no es suficiente para encontrar 
la  otra proyección.

Hacer girar un punto, una recta ó un plano, una m agnitud 
angular dada al rededor de ejes perpendiculares ó paralelos á 
los planos do proyección. Caso en que el punto, k  recta ó el 
plano ha de llevar 4 posiciones determ inadas.

H allar la verdadera m agnitud de la recta que une dos pun
tos dados. *

Por un punto conocido trazar la  paralela á una recta fija 
de posición en espacio.

Encontrar el ángulo de dos rectas.
Determ inar el ángulo de una recta y  un plano.
Por un punto tirar una recta que forme un ángulo dado 

con la línea de tierra.
Por un punto dado hacer pasar un plano paralelo á  o tro  

que esté determinado por sus traza?.

Trazar va: plano paralelo ¿ o La:. y  que a ¡¿fie de él unu m ag
nitud conocida.

Encontrar la intersección ó . k* planos definidos por su s  
trazas é por cualquiera de i o  - boa que Jo determ inan.

Ha 11; 11* el punto de interne de ñ a s  recta coa ira plano.
Por un pumo dado tirar o : " d a  que corte á otras dos

cualesquiera conoció a»o do ¿o v.  ̂ .
Determinar la más cerfc r . íu  cía ík  un punto á vnj plano 

y  de un punto á una re d a .
Por 11 sua ro e d  dado hacer p v a r  un plano perpeud Tula? á 

otro.
Por un nimio conocido trazar un pía no perpendicular k 

una n \ L  'd c L ,
Por na punto dado tirar un plano nim reo parpo no hu ían  ¿ 

otros des también de coa.
H allar !<>s ángulos uno un plano ■' varen con loo ce propor

ción.
Por un pum o conocido trazar rn; plano mu- haga con loo de 

proyección úngulov fin. ...
Determ inar el ángulo uc don planos en toóon ios emoo eme 

se pueden presenh:r.
H allar ci piano bisco te? del ángulo diedro fio dos pkn oo 

dados.
«Hallar las proporciones de una recta vn- forme énanloB 

dados con los planos do proyección.
Encontrar ea m agnitud y  pr riel un k  rea4- uñao ex má& 

c /-'Ir ó k i  a, ña entre otras dos que rer 11 **or¡f ¡mire,
IP *f i a g'mervl para detc'umnr.r i a 3 proyevñenes fie un no- 

Ih ó fu , conocida su forma y parición e.o. m esperto. Aplicación 
a algunos ejemplos.

Partes vistas y  00uHas fio un poliedro. Contorno aparente. 
Reglas para encontrar la sección p k y n  fie un poliedro. 

A plicación á algunos ejemplos.
Representación fie una curva ñor cus nrovocciones. Trazas 
Definí ció n fie tangentes de nono al de puntos singula

res, etc.
Definición gentoetnee, genera el ó a y  representación gráfica 

sobre los planos de proyección fio les superficies cilindricas», 
cónicas y  de rea elución.

Propiedades de los plano-’ le ’ me d estas superheks: cons
trucción fie los planos tanga , t 4 a j l k s  por un pimío dado en. 
las mismas.

Contorno aparente de estas superficies y  determinación en 
cada una de ellas do km partes visiau y  ocultas, cadas sus pro
yecciones.

Modo do h a lk r  las inter^ecclcnes fie esta on iicie con un 
plano cualquiera en proye cciones y  cu cu v c c k fie r a  m agnitud. 

Desarrolle do km superficies cilindricas y cónicas.
Idea general do las acoR dones. R e p rese a k d ó ii del punto* 

de la recta y  del plano. Oonstrucoióa rk los m;er\ c ¡os y  las 
escalas do pendiente s.

Representación do superficies, v;:k‘ó Tosa do las acotaciones» 
Representación dd terreno por cu rve; de n k o h  
Definición y trazado de las Ib o d > IguH .y do m áxim a 

pendiente de las divisorias y  talv,egs,
De i luición-de la perspectiva caballera.
Explicación de la -¡mueve do representar por este plstema 

km líneas, las superficies y k o  velún m irs.
B o ta . Los aspirantes deh-erán- prm.oiitem al Trunucad u n a  

eolección compuesta por lo monos de 40 pmdfivavvi do Rec?me~ 
tria  deoerioliva.,

NOCIONES DE FÍSICA.

M( cín ica  d e  só lid o s.

Objeto y  división de la Mecánica.
Definición de cuerpo, do m ateria y  do masa.
Estado de ios cuerpos ea la naturaleza. Cuerpos sólidos, lí

quidos y  gm  rosos.
Propiedades generales de los cuerpos. Extensión. Im pene

trabilidad.
Divisibilidad» Porosidad. CD ^prcsibilidad. EkcñiddacL 

Inercia. .
Propiedades particulares de. ios cuerpos sólidos. Tenacidad» 

Ductilidad. Dureza, M aleabilidad.
Definición de furrza. Punto k  ' < ación. Di rece km <’• h den

sidad de la misma. Fuerza de hmr< . Clasificación úe m , fuer
zas» Gravedad. F iáxzus un»lee: 1 me* I lóete fie km úioi'za3 so
bro las cuerpos. Presión. T umeu. E n vión . Torsión.

Medida de las íi-cm a , Aj-fierañón del fi.inamóaietro. 
Definición de equilibrio y ár reposo. DiL-muiña oulzc rao  t  

otro.
Ideas generales de ’k  composición y  descompono-ión de 

fuerzas.
Que se entiendo por componentes y  por resultantes. 
Composición de fuerzas que obran en una misma direc

ción.
L a  resultante de dos fuerzas que concurren en un punto 

está representada en dirección y  m agnitud por la d agonal del 
paralelogram o formado por aquéllas. Guana o u-u tres las fuer
zas concurrentes, la resultante es la diagonal del paralelepípe
do, Polígono do las fuerzas.

Descomposición de las fuerzas ex • dos ó ’ más direcciones.» 
Caso en que hay indeierm inación. Go¡riposición de dos ó m ás 
fuerzan p araleks. Centro de esta clase de fuerzas. P ar da 
fuerza?.

I)esc:m p' k ló n  do una.fuerza o.n des ó más direcciones pa
ra, le-i as á ( ik .  i so en que h ay  in d e term inací 6n.

DcJime’ói' de momento de una jím izico ri relación a u n  
p,, fie, o -’na recta y á un plano. Propiedad de los momentob 
d I r ;  altante y  de los componentes.

1 k-m r. ;cinta acerca do las condiciones generabjs do equ ili
bró do '»n punto y  do un sistem a do puntos invariables.

Definición de gr * vedad, peso, densidad y  peso es pee q 5 de
los cu o?])os homogéneos.

Doíhrkión del centro de gravedad. Determ inación práctica, 
de este punto.

R egias para, determ inar el centro de gravedad tic una recta- 
lim itada do longitud, del perímetro de un polígono (en gene
ral) y  de un arco do circunferencia.

R eglas para encoutrar el centro de gravedad de un prism a 
triangula!' y  fie un prisma poligonal cualquieia.

Determinación de! centro fio gravedad do ua tetraedro y  de 
una pirám ide en general.

Determinación del centro de gravedad de un triángulo, de 
uu arep^cio, de un cuadrilátero, de un polígono en general y  
de mi sector circuíala

En los cuerpos homogéneos que tienen centro do figura 
éste es también ci centro fie grave dad.

En los cuerpos homogéneos de revolución el centro de 
gravedad se h alla  en el eje.

Cuando las bases de los prismas y  cilindros son figuras que 
tienen centro, el de gravedad de dichos cuerpos se La lia en la  
m itad de las líneas que uno a los centros de las bases respec
tivas.

E quilibrio  de un cuerpo pesado que insiste' sobro v,n p lano 
ó una base cualquiera.

Equilibrio estable, inestable ó indiferente.
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Explicación y definición del movimiento y de sus diversas 

divisiones. Definición de trayectoria de un punto. Movimien
tos rectilíneos y curvilíneos.

Definición <xe mov;miento uniforme. Velocidad. Relación 
entre el espacio, la velocidad y el tLuq.o en < . < 1 *e de mo~
vimientos/l> fliñcion de raoUmiemo manado t:i g verT, F,u 
división en acelerado y ret-ariado, Velocidad cu estos movi
mientos.

Movimiento uniformemente acelerado* Definición de o-; me- * 
vimiento dreeh-r. BcUícíolpb m ¡ra lis  v¿ lo Añades y ¿o: tij/ic- 
pos y entre los espacios y lo< t-cmp* s.

Movunuenio udíom jem s’it* * £ a* dudo. Definición fid mo- 
viin i‘.-nto eirenhr, Qué se e ñio Ce p. r vea.e: rae anyrlur, 

[¡elación entre las v d c d «  o de ios diversos pimíos de 
un o a era o que ¿p.ra y slb cías . r  «. ¿s rl 'je.

Qué se envíen e por frnr?r o mtníuAi. y cea tripe ÍR ce el 
modín ento de rotación,. F  ,»r * .c  i e 1 u;.v:z& centrifuga en 
función de la veleidad y d°l rr o d- g.ro.

Foeioi.es genera,es acerca do ir, iii-Mida dd oAeía de les 
fuerzas.

Definición dd trabajo de ur-a fuerzo. ñu m •diíp.
Qué s' t t ¡el ic  ' io e r iu ^ x  <■ pu*^ ílu rY ‘ por. 
Qué se entiende por rodri es \  p .-i »*, E t r  c lo n  no 

las mas pr n ’ílo. mit t« * p "• 1 A \  i c m .  ;; y  :n r -
dadura.

Causar 4 n 1 'u v  n en Ir, i<«C*.iS! „ fi ñ I n ¿ana* -Y\
Medios de Mi;rn-nkr • U iiifiívvfi ñ Ajó c  a ó * ú • ' >  

íTiiflje.';, 1 r 'V gUgas pUrnF 3 ! \ v  ñ“ di •:m¡nrí>v .
Trabuj  ̂ . iüio *, ^  ñ-ueiúe y u'»i*. ÍU-lu: j  entro : c/ ’ íikzü  

y el úli) n«o.
Máquduas simples. Nocct.es eIemon,aka relativas al equi

librio de Jas u) unías.
Deílnieióu de ia palanca. Brazor do ;a. rulanra. Pumo de 

apoyo.
División en palanca y» b~Kro, rayando y tere r género. 
0(-;iir iciones do equ Ebrio, En qué a.so i deben íi;-;;rso eado 

una de ( lias,
Ejemplos prácticos.
Nombre y dase de material de Lo: pUaneúu em pie rubro en 

las minas.
Pauiiteos. espeques, perp.Bcs, puL aqueta*, etc. 
lócarip^iÓTi. y '• odieionrs dc-rq. Abrió de Us balanza?, 

romanas y M e me 111 -''torio de Ir s do o: es pco. den
Descriación y h j n es  de equilibrio de las diversas.cla

ses do poleos.
Polca s diferenciales. Polipasiros. l Tso do estas máquinas en 

las minos.
Deser Ip-.ión y uso del torno y do] cabres tanto. Comuniones 

de caminado re ornas máquinas. Tomo diferencial.
Den-ripcñó^ y uso do la cuña y de- torn do. Condicionas do 

equilibrio. Tornillos sin fin.
Conocimiento de las correas s‘n fin, ruadas dentadas, torno 

de engranaje, gato, cabria, grúa, martinetes y malacaum. 
Ejemplos áe su aplicación ea las muías.

M ECÁNICA D E FLUIDO S

Principio de igualdad de presión. Equilibrio de los líquidos 
y presión que ejercen en los vasos que los comieren. Vasos 
comunicantes. Principio de Arquímedes. Cuerpos flotantes. De
terminación del peso específico. Areómetros. Movimiento de 
los líquidos. Teorema de Tom cslli. Contracción d ■* la veo i fiuB 
da. (tusio. Salida de los líqui ios por tubos ad cñoafieu Surti
dores. Presi Sn atmosférica. Péso dei fiire. B r*-\a v *.. y cix, 
aplieaci'oiies. Fuerzo oixsdea ó o ios g .vses. J r v  d A í o c  , 
Maiió metros, f; '0 ':u .  Pipeta. Fuen ve irn.o*''X c j \ { . r ’ ó,.  
Coiiipresíb/iiá’j'i y (fi.* sticido.i del o. re. r‘jaq5fi‘*u p o ;;o  * ' 
Equilibrio de lo., c u e r po s  sumespid o s  en los í,ot ,

Movírn!cuto de l os  caces. Gasómetro Venfi i ’u t : Á r e  
mómetros.

Acciones molneularc-'ú— OrPstalis'UÓión. Cap ’ u* la ’. Xu~
dósrnvsis v exósmosis. Absorción.

C -Isr-no. — lí u>óte ns sobre su natarnieza y le i qu " f v 
ducf" p r nro* empleados para xnedirie. rerrJO!i. LpJ . der-
í iO ^ ^  f ónifetroB,

\) n —Coelicieme de ‘dilatación. Máxima . den■’ida.d
(k <4 a* i)   ̂ddad y d’ Bt^ción cr-los qn-es. f u i 1 ;o v » ’nt,-
d ) r t i ■» > v i í pos, Fu -iór . Calórico láteme D.í o* t ' ói  A''1’
11 i l i vivzel n r •;* nu'ílc-'.B. Vaporiz-^’ó >. f .1 no
entre ios v-u-oros y los gases. Evaporación. Ebumciéíi. id iu e - 
foecion.

D , . ñu objeto. ílieróAieiros. Hi.qróscopos,
C d r ’ri * ro H  fie unifica, C-ondi d,
T>ro , - > » 1 i c 1' i f , absorción,  ̂ Á ; -a y re-

i raí e o» 1 1 c l(. ico.
Aí'.iqain^s d,  ̂ i 7 i r  >n G-y .r~dores ó calde

ras, Máquinas do f.imc1c  ̂ d Ao' Q 4 c „o. Ora; unos principales 
de dichas máquinas.

Óptica.— Hipótesis sobre la n aíu^Ies: d 1 ĥ lu fn C ¡erpo&■ 
luminosos, din fimos, traslucientes v opi^' . Tirum ■ ’óu v ve - 
locido^ de la luz. ñr uabra y emume’ . In mid -1 de 1 bu 

Beñexiói de E  luz. ímag^nec. Iteiracci ’,n dele, ,'n." Pr's - 
mss. Dos'M' npofic'óu y r (̂*0'í’r^£i ó de luz, ? c ' , u
diferentes . s. *Vis óo. De 'unpn n r e oj ¡ u nano.

ól c, i J a*» e jos esr^urióui’e y Mrr '/res. ’1 ..eo-*
pio.s obh* rcfV,meión. ínt "r*rircncius Polor z ■ * /■ o

11 í •+? r i1  ̂ Idf1 r< j Qe r i cr:rk d • 1 ’ ■> q, y :u A 4,~ 
arroF t d r̂ 'T1toc v "'. povdn i hih Q, ’ *F*3trnó. F - 
tuídd" i s cv> iro i j r A ir ce res y icpal loo, -< ■ r c a '.

D seri1 . o’r i  !í'h  r ¡ efri * rh'd en b  sup-'rfi i de lo ,eu ”q > 
Fa^nl *u ^I s ^T^- l r  , EQctrdc5 at p ir  ílu'ifp’’ OL 

eléctíñc^ ctró^cr r  ̂ Mrqu'oa eh rU' *u Ei, et1’ ' VF.:1 d.bl 
iJSLiil.j i*n fio , is  •zr s, Dotpfia d4' I  "y °o.

V tibino — uno'-bO fin di vi iou. priíos y Bn a  ̂ ,
Leyes ce ia r U’8̂ -* 'n y t'*nuhuóu IB  s^o í '?:* c'ro. 
Aceun dĥ ê t de F  4ó ”r . . D op 1 'tomó i  ̂ iu lum >'on ir  ̂
ca. Br újuh i  \  °* o j as. i ni i ' t ■nc A i. , aíumoó d{' jos \ a ? r̂ - s. 
Hace?; ó iru ni A-* U‘0 ? 1 B cis finan rito»* ,

líoteoro'oyiH.— Meteoros o Tv*r. fi^i *<'»ro'{ ‘u oo< o o E F  •tri
nidad n im f v ci. U ' o t ; i  g -rué * „ }* ¡ r - v i s y  ' r\  

Climalo ia. T e ñ ir la ’ ur» ni^díu TJ nt ^  ; isot rm ' . Gü
ín as. Tcmpí r j ir r a  del Glclo.

NOCIONES DE QUIMICA

. Definición ríe la química. Oue^po  ̂ / , npk  ̂ y roxnr.ceñ ios  
División, de los primeros. Fuerza rrn L( \ficr. V?omas y molé
culas'. Cohesión. Cristalización, tso m rllsui, y uinoríl uno. 
Alotropía ó isomería. Afinidad y cmimmee ón. l'eQrís electro 
química. Amáüsis y síntesis.

Ley de las proporciones múltiples. Equivalentes químicos. 
Principios de nomenclatura química: signos y fór.nal«s. 
Metaloides. Oxígeno ó hidrógeno.- Sus propio da dos, prepv 

racicu y usos.
Agua. Propiedades en sus tres’estados. Composición. 
Nitrógeno. Sus propiedades y preparación. Acidos nitroso, 

Mponiírioo y nítrico.
Airs atmosférico. Composición y propiedades. Aire viciado.

idea yceernl  de lo respiración. Combustión y i lama.
Ázufre. Propiedades y extracción. Aoidos sulfuroso, sulfú

rico' y Bulíhídneo,
C 'ot-o, propiedades y obtención. Ácido clorhídrico. Agua

reyl/n
- Fósforo, ISi-s propiedades y preparación. Acido fosfórico. 
Carooilü, rvopieñaj.03 goner&ies. .Carbonos naturales yarti- 

fici.fi les,
Cr.mb’ oaí *o i u s carbono con el oxígsjao y propiedades

fB i r ,
ñ fiie l». S„.. p_... i itdades. Acido siiicieo.
Besana üa l os  demás metalóldeSv
lit-Aí les. Genera lid a des acerca- de- esfi -■ > a * y  íq is  p rin -

eipelee ouinpe- -toe. Oxidos moiáücos. Gei.f raúde» lc& acerca do 
Ies sel o a.

Potasio, soá'íj y euliño. Prools-lades de •'stos cuerpos y ea- 
r°ct “s.̂  distó.F't.e,-. d * sus SfJc'.e A L  rato y < arbouato do pota
ra, el orneo de mVx ; y «v: rato sosa., namimato., sulfato y fes- 
A lo  de c,!.

L . , ras idees ó reseñe de los demás metales.
Nociones do Mineralogía y generalidades sobre ia eonstitu- 

c.or ii le l ¿a i m x .e .
Iw i o  « t i  r r  i ce ¿es.

o irji 11 c v3.v?¡fL,-- simples y su notación.
( i-t m *i o,v. j físicor» y cristalográficos de los raí-

a t i  ! ■ r  ) i  ' ' " ¡ mX .
SiMtma *.a yi At  ̂ Seis sistemo,s.
íud ¡’v  «o*- s  ̂ f i  a por el que cxdstaiizan los minerales

más cceii?fnw,
C «rae m q nmfi'or División de los cuerpos simples en me

talé - - , m 1 x '.
0 r¡* >s sra ) es a' < Áaáx nativo.
1 :i ' ’D ' no '< ’tVi I y'i,a de Dufreirsoy,
lv  .1 iu  e n. D L, íu d  .osiolón, d « V/ hso específico,

n t * ' y a ^  i le efiy ""uv ro.inerales 1° r nás conoeados
< ‘ i 1 ^ “ n, , y . \ Í K '  jv fie u ‘dos en la « ¿ ‘ iksííic-G-dóa da
lJaF*í-‘üü u,

Tí . - i a v \ i f iLatiñcadas y no cstratiíieadas,
pfiu» a* : i de cTu; > iraca.

¡|fic 'o - de pu formación.
Ib .«a o en l. F'noc's ó xe:renos y su subdivisión.,
Fh r "ortc ñJ di I ¿ »o: de se-dimentó.
Lsux iít^f'lói uiSimrdrrtc.
Tí e .. rn i ficas.
Pr¡ a "p r\3  « í rt-v c' de rct^r. 
fiu i v ,  f  17  ̂ r» y i  iv *n. G«nró.to.
Punidos,
'i’r-O’Ft rr
f i r ' l i n
Laves,
Bsqt,lisie:-, 
fi díúnyas,
Arenas,
Bocas crlizas,
Arcillas.
M ¿irgas.
Yesos
División geológica d@ los terrenos.
Epoca ó terreno cuaternario.
Idem id, terciario.
Idem id. secundario.
Idem id. de transición*
Idem id. primario.
Rocas eruptivas,

K o a o x x s  'DE LOC.lLíASÍA Ó AKTL LE ENSAYAR LOS N IV E LA LES.

Oi,;fiío do la Dccimasía, Definición ó importancia indus-
B jaú

Ensayos por vY saca y húmeda. Volumetría. Considerado» 
ices generales acerca de dichos métodos.

lostrumemos, aparatos, utensilios y operaciones más
HSUaiGS-

lú-acíivos de más uso para los ensayos industriales. 
A kebm etdr. Su objeto é importancia.
Ikterrni.uat I& cantidad do ál ‘e l:s "áustieos que pueden 

con tenor F s  potasas y sosas del c re» o.
Acidmi-firíL. ñu ecjeto é im^o* jc iq .
Ensayos de los ácidos del coxrn i '
Clero • d ría . Su objeto é importancia.
Manera i:o indicar la riqueza fie los cloruros decolorantes. 
GuueraJídñfisLí acerca de ios métodos volumétricos para los 

ensayos industriales do las menss fie manganeso, Hierro, esta
ño, cobre, pin rao, antimonio, eine, azufre, plata y oro.

ñfmeraíidudes acerca de los ensayos por vía seca de los 
minc>s..:.e$ do hierro, estaño, cobre, plomo, antimonio, cinc, 
mercarlo,  o zafra, plata y oro*

NOCIONES DE METALURGIA.

” Yt" I^?r z 'e e r etrjr I. Kociones preliminares, 
raí,f.inierlo me  ̂ - ico de 'lo s minerales^ ur *:Yv ade- ,

apárelo" fi>' d ' Y ' rr, quclrantar, triturar, c C'-ífiear y 1, xar, 
Yr* idtiRm’o r;uíiiM‘C de ios minerales, gene/alidaacs, o--F 

eir* e ó < u; "pm, rcbueciun. alio o, licuación, destilación, subli- 
maeio l  fbqel e óu amalgamación. Productos metalúrgicos, 
IJc™i/>s. A roplcnt' s. combustibles.

t’í-x ifi rm. vcckmes preliminares1. Minerales de
liiei m, r r< tifr ciu-: magüé tita, oligisto, si mónita, hierro 
carbón etc o o.,

E'Y ‘scb' lúAí:!  1 fierro Generalidades, método directo, mé
todo :ndire.-;o, * 'cío-ics ccTapkmenta-ríg.s..

F ' ■ ad i c 1 ;. h - - 1í J •*< • - * s. C i asificaeión. Obse rvacion es.
Ac-ro. ÍRm/rafia; des. Clasificación. Aceros naturales. Ace

res ¿vMKTÁufio... Ac:ros pu da¿]os. Aceros fundidos. Aceros Bes- 
seinm*. I O’ iu-i-Mo...

aiyv.u i, d?* cobro Nociones preliminares. Propiedades 
m \v’rr*l '3. ExtrxrTñón* U.-os. Producción.

ívRtrliuví i fifi • si año. Nociones prelirniáaim  Propi.ed?ades 
m^er^'ps. E xirr.rj ón. Usos. Producción.

Metahwyn d 1 ploma, Korfionos preliminares. Propiedades 
minera'es. LxAfC-ñór: Usos, "roduceion.

M^tclurgía dvl cinc. Nociones preliminares. Propiedades 
mimreblua fíxirr.ceión. Usos, Producción.

Metalurgia de¡ merenrie- ñ’ aciones preliminares. Propie da- . 
fies mii;erbic:c Exírscción. U.os. Producción.

Metalurgia del ero. Nociones preliminares. Propiedades mi
nerajes. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia de la plata. Nociones preliminares. Propiedades 
minerales. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del platino. Nociones preliminares. Propiedades 
mimralea Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del aluminio. Nociones preliminares. Propieda
des minerales. Extracción. Usos. Producción.

Metalurgia del antimonio. Nociones preliminares. Propie
dades minóralos. E x fraenón. Usos. Producción.

Metalurgia del níquel. Nociones preliminares. Propiedades 
minerales. Éxtraeción. Usos. Producción*

AYMeialurgia del cobalto, pociones preliminares. Extracción* 
Usos. Producción.

Metalurgia del manganeso. Nociones preliminares, Propie
dades minerales. Exir,-:.ce;ón. Usos. Proeloceión.

Metalurgia del bismuto. Nociones preliminares. Propieda
des; minerales, Extracción. Usos. Producción.

Magnesio. Pai&dio. Iridio. OadnFo. Generalidades.
Ar sónico. Nociones preliminares. Propiedades. Proaucción.
Aleaciones, b m  propiedades y fabricación.
Bronce. Generalidades. Brenca de cairxies. De campanas. 

Be- cimba les. De monadas. De- doradores. Da telescopios. Bron
ca estatuario. Bronces iad octdaícs. Bronce de alumij'no.

La ón. (üjuve.lidr.de,\  FafiorieaciórL
Alecciones de metales preciosos. Aleaciones de oro y colme,, 

de pista y cobre. €>ro de color. Título. Tolcr. ncix, Afinado fiel 
oro y do ía plata.

ÁIoacloríes imitando los metales preciosos. Lnitaeioaes del 
oro. Imiteeiones fie la plata. Observaciones.

Carbones de oatuivvcza mineral. Nociones preliminares.
liu ila. Generalidades.. Propiedades. GlasifleLCiuL, Uacs prin

cipales.. Yacimientos,
AnireeLa. Generalidad. Propiedades prhie}j>?Jesfi Yací- 

mieníos. Usos,
Lignito. Generalidades, etc.
Turba. Generalidades, etc.
Kok. Genere/idaderv Propiedades. Fabricación, Usos.
Carbones artífice-he. Nociones. prafiminares. Mudes aglo

merónos. Gencralid/des. Fabricacióo. Usos.
Betunes. Nociones preliminares. Yacimientos. Usos.
Breas. Nociones pre.1 i m ?nares. Brea, de liuila Bre.-i de lignito.
Aceites minerales, Nocíohcs preliminares. Aceito de fir-;a.
Á.ceite fie hallo.. Aceite de esquistos. Aceites áe .lignito, cíe 

turba. Petróleos, etc.

¿NOCIONES DE M IN ERÍA

o  , '¡fiera i", es a :  mips, Capas, Estratos. Filones. Bolsa- 
 ̂ , x 1 oí  a.  D’fV(,' c n .  laciÍR*có>‘ *) buzan)icnt:.). Po- 

p* k ó  ú t ' cor cr^F'. n. f. ilorarn' F> ñ Joandas. AsbUles. 
TcY>o -  ) upo ó yacvi.to y uindicnio. Mmerai. Ganga, Mujas, 
Cao leras.

Exploración ó investigación. Generalidades. Calicata?, 
Sondeos.

I r .  bajo» • r  hierra o ec pc z - Galería?. Fortfilcaciones. Me- 
fi'ur de r|teiQóí<, fierrau t ® ó útiles del minero. Mezcias 
j ^plo^D»o4. Pólvoras. Di f

E xpic ¡asomo. Nociep n i minares. ;
Explotación á cielo abierto, ¿daterias blandas. Materias du

ras, Explotación de turbas.
Explotación subterránea. Generar dad es. Métodos y proce

dimientos. Criaderos metalíferos. Combustibles fósiles. Mate
riales de^constPiieeióiL, Bal gema. Manantiales salados, agua 
del mar.* .

Trabajos accesorios. Trasporte subterráneo. Extracción. 
Circulación de obreros. Ventilación. Alambrado. Oes^gües.

Construcciones en la superficie. Principu-s que deben domi
nar en el proyecto y en la construcción cíe Jas casida» provi
sionales ó*definitivas psra herramientas, obreros, e-apaiaz, so
brestante, administración, etc.

Trasporte en la superficie. Explicación de ios diversos me- 
áips de verificarlos. .,

Organización délos trabajos. Eleec'ón y preparación de >os 
sitios más adecuados y condiciones generales á que han de sa
tisfacer los talleres fi pr t> ?ae‘ón mecánica de los minerales, 
carpintero, herrero, dt •> j ño de ios materiales, almacca de 
horrairá' xtas, polvorín, carboneras, casa, de capataces, ca>a del 
Bobr. adraiiustración. ele.

Geometría subtei^a " náad úe tener plance exactos 
de las labores minoras. Instrumentón que se empleo/n para ha
cerlos. B rújala colgada ’ ''r u írcnJ-o graduado. Brújula de
trípode. Teodolito,- Man r f r operar con cada uno de estos 
instrumentos. Trazado yranao. inconvenientes que ofrece. Sis
tema do planos coor,dc. afio .. Modo de marear los rompixníen- 
tcs de labores subtfin Ánf ar.

EJERCICIO S PRÁCTICOS

Escritura al dictarlo con buena le ira y ortografía.
Delincación. Dibujo topográfico y rotulación con corrección 

y limpieza.
Levantamiento fiel plano de un terreno con nivelación, tra

zado de perfiles y curvas de nivel.
Ocnstru-ecióri de e?ie plano y perfiles en el gabinete.
Determinación de la riqueza de un álcali, ácido ó cloruro 

del comercio. .
Práctica de un ensayo de los minerales más comunes..
F o n ir 1’z elón de minerales y rocas y su preparación para 

estudio» mic ográficoR
Mafirk4 ‘H  de Abril de 1 8 8 a — A. Pidal.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso y  de la propuesta h e
cha por el Consejo de Instrucción pública conforme al de
creto de 30 de Noviem bre de 1883, S. M. el R e y  (Q.-D. G.) 
lia tenido á bien nombrar á D. Francisco Javier González 
Castejón y Ello, actual supernumerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de esta Corte, Catedrático n u -  

•merario de Elem entos de Derecho natural de dicha Fa
cultad y Escuela, con el sueldo de 4.500 pesetas anuales y  
demás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 27 de Abril ele 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicies de D. Francisco Javier González 
Castejón y Elío.

Doctor en Derecho civil y canónico.
Once años de servicio en la enseñanza oficial como susti

tuto, auxiliar y supernumerario.
Ocho cursos de explicación áe cátedras.
Tercer lugar ea la ©posición á la cátedra de Procedimientos 

de la Central.
Desde 1889 socio numerario de la Academia áe Jurispru

dencia, donde Im desempeñado los cargos de Presidente de sec
ción y otros memores, y tomado parte en sus discusiones y con- 
foreneias. \
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA j

Subsecretaria. !
Se halla vacante, por promoción de’D. José M. Ser reboñe, la j 

plaza ció Juez de primera instancia áe Osuna, de ascenso, en la ! 
Provincia de Sevilla. Corresponde su provisión al turno 4-3 de i 
'ios -establecidos en el art. 44 de la ley adicional á- la. orgánica ! 
de! Poder judicial; y en cumplimiento de lo provenido en. el ar- j 
tic alo 7A del Kcai decreto de 3 de Abril de 11-84, se publica el j 
preseate. bnnncío 4 fin de que los arqúranies la pretendan ex- | 
presamente en solicitud que deberá presentarse en * ahe Mima- ' 
teriodentro dol b-rinino de SO cías. ]

Madrid 4* de Mayo de 4888.=E1 Subsecretario, Punan o.1 de i 
Álvarado.. ¡

M INISTERIO DE HACIENDA. j

D irecc ió n  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  ¡
y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l  d e  P a g o s  d e l   E s tad o . j

El día 8 del corriente mes. á la ana do tu tarde, se nevo- j
¡Mará en esta Dirección general de mi carpo rom nota de letras 

, sobre el producto de la renta ele Loterías, la- cual, asi como las 
condiciones de su negociación,, se ha han cío manifiesto en la 
Sección de Banca de la misma,.

Madrid 4 de Mayo de 488o.—KI Director generé, O leario  
Anciradc. ,

d ire c c ió n  gen era l de  la  S enda  pública .

En eum pl i ib i e n i o de lo que so previene en la Real orden 
ic 43 de A ¿o 4o de 4865 y decreto de 20 be Del. mero de 1874 so 
anuncia el extravío de la lámina de Deuda  ̂corriente al 5 por 
100 no negociable, núm, £*7.336, de capital 07,768 rs. 30 mm, 
expedida á- favor de la capellanía laical de Doria Moría Ángela 
Seso en la parroquial de Santa María de Minuendo-; cu la inte
ligencia de que dicha lámina quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera do circulación si no se prescrita en estas oficinas 
dentro del término de 80 días, contador? desde ó  de lo, publica
ción de este anuncio.. - *

Madrid £9 de Abril de 4885.«dEH Subdirector primero, Hu
rlóme de Liriacero.^Y.0 B3~-~E1 Director general Retes.

'X —Í709

Dirección gen era l de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales Hacienda pública con

trata la adquisición por cuenta y el perjuicio de D . Francisco
Carreros v J..fre de 700.000 Kilogramos  de tabaco en hoja h a 
Pane, de P erdido de la isla  de Cuba para  s u m in i s t r o  de la s   
F ábricas  de la P e n ín su la .  i

4.a L e  D0 nuda pública con trata  por cuenta y  á perju icio  : 
de D. F  v ¡t  ¡ o Carreras el s im úrid tro  de 7iG.(>uÚ k ilogram os 
de tu bata» t \ unja habana üc P a r Dito ¡le la  mía d « Cu ¿ i p ira  
Ir.s í ra hixcan que la m ism a tiene establecidas ó que establezca 
mi la Península, surtidos de las clases y  en las ¿an id ad os  s i
gu ientes: * i

Kilogramos,

16 por 100 oírse sétima, ó sean   ‘ L g  000 I
24 por* 100 ciase octava, ó -u' n .. -1A7 000 -
2® por 400 clase novena, ó ■ e . . . . . . . . . . . .  „ 434-.OI •(>
42 por 100 clase décima, ó rer.n. . . . . . . . . ___  8-i U«'.¡0 \
29 por 100 clase capad m v , ó sea n ........  £03.000 !

400 Total  ......... ......... 700.000 j

23 id tableo o Idolo de eó-ú ecnlr:.. lo ha ó o ser preohr meiae i 
de Partido, de las Mases y en las pivpoiv.teiies que doiovinhm ¿ 
ir cláusula anterior; do bucea e&íidvui, .rtueo, madm -o, sana y : 
de buen color y aro mu, e-;nó,-rme coa lo - upas ó mu,;Dr,iu rW- j 
peeiivas, dala coreana iamcu.iát;:an¡ oto anterior á L  época 
on qucyla entrega deba eíDduars; , o-m arreglo á ios plazco « 
señalados en la condición -id do esto pliego; proceder dlrcc-- - 
taimente de la isla do Cuo& y presentarse envasado on terelor. * 
á la costumbre del mercado producto?, y íorrauos en una- j 
funda ae lienzo para su mejor conservación y trasporte. !

Sd Los tipos ó muestras de es ios tabacos íbrrimuos por la i 
AdminístrúCió.a con jas exístencies de las Fábricas de la Pe- ; 
nínsula estarán únicamente de manifiesto en la Piiu.eoión ge- í 
liáral de Rentas Estancadas-desdo la publicación dc-í presente 1 
P}D ,o en hi Gaceta de M.awuu, publicándose los correspou- ¡ 
dic? íes ainmelos áe rcforoncía- en ia de la liabaiia, c¡su  ̂ i- cas ¡ 
de * í«“4 pción y con arreglo á lo establéenlo en las < ondicio- | 
des id  y del pliego general aprobado para estos servicios ¡ 
por. Real orden de 6 de Abril de 488-i. j

4/ Los 700.000 kilogramos de tabaco que so contratan se í 
entregarán por partas iguales en cada, uno ce los m-sus que se ' 
expresan en el siguiente estado, di atribuyó) i o <>•, , bábri- ; 
cas de la Península -en la forma que á continuíicióc se detalla,- I 
no siendo por consiginente uphca'óie á este contrato ei o vi so ? 
previo dudo al coiitrutista con des meses cL aniicipiudón pera. | 
efectuar las entregas del tobaco, conforme lo dispone ¿a con- I 
dición -:!? uh oiu.uo plugo general: !

PLAZOS DE ENTREGA FÁBRICAS

CLASES

©7 S>3 H©3 Capadara. TOTAL

Kilo y re Kilogrs. \ E-iJogrs. Eitogrs. Kilogra Kilogru.

Alicante...................... r, ! 780 2.00-0 4.800 5.000 9.780
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . » 8CHj 200 OCX) 4.400

i C á d i z . . . . . . . . . ......... í? 390’ 800 600 2.500 8.690
En cada uno de los meses de .Seíiem- ]| .Coruña---- . . . . . ----- » 400 300 4.800 2.000

bre. Octubre, Noviembre y Diciembre¡f (Jijón........................ » 390 500 400 4.400 2.830
de 4885; Febrero, Abril, Junio y Setiem-i, Madrid................... . 6.200 6.200 4.000 4.400 2.9C0 20.700
bre de 4886, y Enero y Abril de 4887. ]\ San Sebastián........... » 300 200 COO 4.400

f Santander......... *____ iv 390 í .600 6f0 2.000 3.990
Sevilla.................. • 5.000 6.070 2.000 4.400 4.600 45.600
Valencia » 4.550 4.000 _ 2.400 2,400 40.070

To tal....... 44.200 44.700 45.400 8.400 20.300 70.000

67 El reconocí miento para la admisión ;<j ir t« bvvi-, m  
veviñeará con estricta sujeción á lo que (La -uní >rv 3r  ̂c * idi- 

. alones 44 y lo  del citado pliego generah t P* * om<*ci\r el 
peso limpio de abono se descontará el 42 nur iUO del peso 
bruto de cada tercio y la misma cantidad proporcional del ta
baco suelto &clfnitido*que pueda quedar fuera de los tere ico por 
resultado de los reconocimientos.

67 Las responsabilidades que por L , ' ‘:j «*hcc clones al ex
tranjero de los tabacos definitivamente de ĉcd correspon
da exigir al contratista, con arreglo á la cond-Mó .£4 del pliego . 
general, se liquidarán al respecto del precio por kilogramo que 
en La época que se. contraigan tenga lijado la Hacienda en sus 
estancos al'picado fino superior.

77 La subasta tendrá lugar el día %1 de Jan lo próximo, 
ciándose principio al acto de admisión de pliegos que presénten 
los lidiadores á la una y media de la tarde, no pudienclo admi
tirse ningún otro pliego habiendo sonado la hora da las dos 
ex ei reloj del despacho del Director general de Rentas.

S a i * -ubi di l :  vrideará bajo los mismos tipos que sir
vieron cíe bose al remate cuya adjudicación se bizo á. favor dei 
t v 'm  >., M L F¡ m * ‘ oo AV rretas y Jofre, á sabor: tú .tabaco ue 
Ja clase 77, á 3 pesetas 90cántómes cada kilogramo en limpio; 
el de la clase 87, á 3 pesetas óv céntimos; el áe la 97, á % pese
tas 60 céntimos; el de le 407, a un a peseta 88 céntimos, y Vi de 

'■ capadura, á una peseta £0 céntimos.
77 El depósito de garantía- que cada -licitado? ha de pre

sentar corno'uno de los requisitos exigidos para que su propo
sición se considere válida, según la disposición cL“, regla 47 de 

• las de subasta, determinadas en el referido pliego-general, de
berá ser de 140.000 pesetas, en la forma y condiciones que en 
la regla 67 de dicho’pliego se expresan, extendiéndose la pro
posición en papel dei timbre 447

40. Be considera parte integrante dei presente pliego, corno 
comprendido en el misino para todos sus electos, ei de las con
diciones generales v  regias de subasta aprobado por Real or
den de 5 de Abril cíe 4881, inserto en el núm. 99 de la G-ackta 
d e  Madrid, correspondiente- al día 9 del propio mes, y Bo
letín oficial de la provincia, núm. 88, fecha 48 del.misino, y que 
consta impreso unido al expediente de este servicio para el de
ludo conocimiento de los lidiadores.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ___ , y que reúne las circunstancias
que exige la ley para contratar con el Estado, enterado 
del pliego de las condiciones generales, para las contratas de 
tabaco en rama, inserto en la G aceta  d e  Madrid, núm. 99, fe- 
eha 9 de Abril de 1881, y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm, 88, fecha 18 del mismo mes, así como del pliego 
particular referente ai suministro de 700.900 kilogramos de 
tabaco hoja habana de Partido de la isla de Cuba, conforme á

las diversas clases y cantidades quo se determinan en ei citado ¡
pliego, inserto t o ai bien en la Gaceta de Madrid, núm ..... , {
techa-.. . . . ,  y en ol Bo’ef oficial do esta, provincia, n ó n i....  ■
fecha ? y de cuanras circunstancia.? y requisitos rix exigen !
pai c i i V  ’ atra publícala auju(¿ieación de dicho ser- ^
■vic i l <  ̂ ) á verificar el suministro exprco’ -,e. con \
suj > 4 > l i s  condiciones generóles y partúuÜMm; de ;
am« o } ¡ iodlibación ulterior, por loe prce-ios que á >
coi n n i> 7 » ian, á. cuyo respectólas cantidae.os velases j
de les t < i ma- que cGni}>rcndo el abr.riúx’e-iiribnt-o de !
que se trata importa la siguiente valoración: |

Pesetas. ' [

~ (
Los 412-.000 Kilogramos clase 77, al precio \

de (en ledra) cada kilog-ramo j
en limpio, importan........... (En número.) \

Los 147.00Ú Kilogramos clase 87, al precio |
de (en ¡sha) cada kilogramo \
en limpio, imj.ortan.   » í

Los 464.ÜUÜ Kilogramos oh.se 97, a! precio !
di- (en letra) cada kilogramo j
en i .impío, importan. . . . . . . . .  » '

Los 84.900 Kilogramoh clase 107, ai precio \
de (en. letra) cada kilogramo \
un limpio, importan.   ........ > j

Los £08.0CQ Kilogramos ciase capadura, al i
precio do (en letra) cada kilo- \
gramo en limpio, rniporíiun... » \

700.000 » j

Importa la valoración total la suma de.. (en letra). |
(Fecha y firma del proponsntc.)

Madrid 40 de Abril de 4885. “ El Director general, G. 
Yicuna.

B. M. el Rey (Q. D. G.) aprueba, este pliego de condiciones, j

Madrid £4 de Abril de 4885.—El Ministro de Hacienda, F. \
Oqs-Gayóx. ££99—S \

Banco de España. I

Debiendo verificarse la corta de* cupones que vencen en 47 í 
de Julio próidmo, correspondientes á ios valores depositados ¡ 
en la Caja de ebetos de este B&uco, se avisa á los interesados: i 

17 Q e hasta el 46 del actual, y previo pedido, podrán reeo- f 
ger los cupones en rama correspondientes a los citados valeres. \ 

27 Que les que deseen ^conservarlos sin cortar deberán ? 
manifestarlo por escrito al Banco antes del citado úw, mencio- >

naruio ci número de? 7-:-'¡xk:ito, alase de vabues y su importe.
87 Q.oe no se adriútiran depósitos de efectos que conten- 

gc,n el cupón ec 47Tb Julio iumedhio.
Dcsúa 47 ,r los de 4 por -ICO perpetuo- 
lis^do el 40 de m. los da 4 por -iCO amirí-izabim 
Desde el Pd d*>. íu. los de otros valores.
Madrid 4 ¿t \ u} a d * ‘I88b.- -̂-El Vieesocmtario, Vicexfsj 

BuTd-ama-rb. ¡.c ' , oes^

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Abril 1 8 8 3 .
‘Peseta:*:.

ACTIVO--------------------------- - — — ---------
7- rh" ' - ■...................................          . . ’ gn-LOGibO
Lujo, y .Imim: de Esuana..............................  d dllÁdddtS
VfH-un  .................................  L49£.0i4470
Ya sores....  ....... ............................................ .. 7.u07.7G:779
l ’rcri:í.í)!nos liipoí muido:-............    77.97 .9647-9
Idem á cor!:o (Arl. 87 de km estatu

tos. L 0.      i.íMli.íhD
Mobiliario .  .........    37.9b--’

irimih’bir de- la Gcmb-íbc
1 - -1¿í - icbirií  ................. 9.4 9-6.277>7*id
v di ‘l7 *]‘ic. bh*... .. %;7:7bíM7

udJlCVhdi
tur urc' / cobr. •’ 3" mAiuddndes dd p?L>- 
trunos hipiRccariox  ....... ................. 663.7'7fino

: vario-... . . .   ................................... . !.076.584/54
; ku »*rcser ib o-ng’-.b - ».* 1 'veniédob de b.c*
; pívsíí-mos.. . .  .  ......       1.3GÍ.89L43
! Préstamos sobre valores y dobles. ..............  2.456.920
i í.u. i-tas i * o r i b     ......       7£9.905'01
- Pagares do compradores do bienes desamen*-
í tizados (['‘sc-ontados al "resoro.. . , .   ..............  £5.767.778*04
; ib-..'-,      148.88943?

| , -leiPGOAGdLi

I . VAFIXO
! Cari Lia’ social'.................      50.000.000
! Reserva, obliga’ orla— . . . .  4.854.47550ú
i Ideen especial ........... 4.105.8471/4
! ' ~............ ....- .....  &5£Ü.Ü3£'Ü4
? ÍL U'lu** hipotecarias.   ..........   84.954.0-18*79
I 1 »b g aciones bprn-4UJ   -14.752.206010
; VniH o . .  ....................   20:U5L54
! Cuentes corrientes..   ..............      *tl.5i9.97o‘í)l
i he'* a ves  de- anualidades pegados por mil.!-
:...............cjpa( d.m........         87.905TR

Iiitcresí-s coi*ri«losT no Yencluos da ;aí4 céd
Ims hipotecarias..  ......... .......... . ALO :L

Intereses y ecdulas arnorlí/aáas ])or pagíve., £2*3*8 975
í L-fectos é r¡'!;v:'-.r......................................  (>0.027'74
! Prest tunos l.djiotuT.riOs diferirlos... . . . . . . . . .  4.090.747*9^
j I3-er.cucuí,o *:V- i o.- pagaré':- de comavach -rax de 
: ideara draamoi Gzadoa iaa.-'0 '.aad >a al Te-

hoto..............................  '...   44*45099

| Gaiumc'a a y pérdióru.-.;
| Balido del ■ ji-rcieió 1886-.... dPPm H C
¡ Ejercicio 4.885... ............  887.738115
j A  realizar*,. ..................... - ’ 09.644*46
| ’ ’ -I alGd. aá-9‘0 :

I ‘ 404.230.262^4

¡ Madrid 4 de M’̂ yo rio 1885.---87 E. ú (t. -udí Jefe do Conta-
| bilidad, León Ijov-chorant.-^Y.0173 :b|-:l bubgobornador, Benito 
• Gutiérrez Fnenández. X —1744

M INISTERIO  DE M ARINA

D ir e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S  

Lij.ua a o 40.

En cus-uto a o ;nuha- á bordo cato aviso, cebarán ecnrcchie 
los ida-uu, a u a -: y do'-'eararas co!U’e'-a)()iid'CTites.

c a í ;, b á l t i c o

B-.ñ m, «̂ S!íu a  &' « a .  •
Y/,.I,IZAMH-UUfM DU LAS* COS’VaS. (A. 11, 'IlilUU 38/2-10. • ik?- 

ris, í 885.) En la pa in.avera y verana de -1885 se colocarán las 
valí zas siguíouLu va lar. ágents day-ee^s.

tímíUuzzi*.,

Banco TA.af.uuu daría dx A.alborg. Ál ’N K  del banco Tan
gen, por b- L  de AgUM, u uu va liza fiotanto con estacada y .per
cha á rayas y l'a-nens y globo rojo.

BiRiación: í ( °  38r u L f N. y ’46* UlY i "  E.
FtoiU) de Bo -u;r.. En la entrada:

13 lina val . ;• .'i-ta-uti cor percha roja y escoba al O. del 
extremo S. ti.el banco do 'l-ve-i do iíjarno, por 8® 3  de agua.

Siturelón: hh 48a *18" 37 y íi>° 47' 31" E.
23 Vn;\ v     fm:r r3 •; con percha Manca  y  dos escobas por

fuc-Tv Ocl uti i 1 h t p'v de agua.
Giii, ció i: , 7 h  39v K. y 1(3 -17’ 7^ E.
arrecí:*.: „,v. ir. lu e r.o. Una va liza flotaoíc eon percha

blanca y globo rujo en el ixtroum Leí banco de tierra, por 
unos 3rn,5 c ■- agua, al N. p¿ NO. del faro de la isla-.

Siuiaeión: 55’ 39' 6” N. y iB’ 22' 19" E,

Cain&M M&lí*
Lillegrund, punta L7 m: Yiokia. Uaa valí xa flotante eaa 

i percha bbmea, escoba y globo rojo al N7 de Iilleg?und^
■ por 8a*, 2 de agua.

Situación: 53’ 39' 12" 97 y 16* 50' 1" E«
| Al mismo tiempo s-? era-iladará á la costa BE. del banco*
: por 9 metros de agua, la boya-vaiiza con estacada, percha 
\ roja y escoba que c ft i  en'la actualidad en la del EL 
| Situac'óu: 553 8L  48" N. y  46’  43' 29" E.
L E ntrada O. del canal de R udk/obiks:? ilna va llia  io t e t e
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con estacada á  rayas rojas y llancas* percha á rayas rojas y 
Maneas y  ^ I o I v ü  rojo en la medianía de la entrada O. del canal»
p o r  2 m ,6  d e  a g u a ,  ¿ ¿ c a b l e s  ¡fi d e  t e s  d o s  p o r c h e s  q u e  e s t á n  

m á s  fyera del c a n a l .
Situación: W  W  i£" N. y 16* 52/ 37" E.
So avisara, curando se coloquen catas valizos y ye enmiende 

la hoya de la parre E. del I jile g ru n d •

CANAL. DE SAN JORGE 
S r l a m l a  <co«6a &n

Ic y a  leu. Cni.ACrO K xoll, (A. IL rép t. JA vi L París, íSSIK} 
La boya fondeada á % do cabio al S. del Chic* go Knoll (y,¿aso 
Aviso núm. 216 de 4884) ha debido quedar retirada el 4G do 
Abril de 1885.

Carta núm. 62 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO

Luz de Scari®, (.jolfo Bu P o lic a s t ro  (A. ÍL, núm. 38/212. 
Paré?, '1836,) A cauca d? averías en su aparato de rotación, la 
luz do Servio aparecerá pro vi s i on almen te fija blanca (y no 
blanca con destellos rojovo

Carta núm. 286 de la sieeáón Til.

OCÉANO ó 'TANTICO MERIDIONAL 
Máü> d e  l a  P l a t a .

L u z -  d e l  C u e l o ,  M o x t e  v i d e o .  ( A .  I L ,  n ú m . 5 8 / £ 4 3 . P a 

r í s ,  1885.) La luz del ( ' e r r o  c i M rauf i  video, indicada como fija 
b l a n c a  con destellos de 45 cora* i los de duración cada 3 m i
nutos, es en realidad fijt cr o Prle ]cs de $ segundos de du
ración cada OOsaundos. La luz fija quo presenta é n tre lo s  
destelles su muy débil y no se percibe á más de i- millas.

Plano núm. 512 de la sección vHL
Madrid 11 de Abiil da i 885.*-=■••-El Director, Ignacio García 

T iíüela.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras púb licas
Vista la instancia presentada on este centro directivo por 

} \  Mariano Emilio Fernández y Martin-Gante, vecino de esta 
Curte, solicitando autorización paro, verificar ios estudios de 
un ferrocarril que partiendo de Medina del Campo, y pasando 
por la provincia do Soria, term ine en Zaragoza:

Vistas las certas de pago en que so acredita quo dicho se
ñor he constituido como fianza el depósito correspondiente 
para garantizar su petición:

Vista la Roa! eraVn cR ó de IL.fso Je 1881, y considerando 
que ir?) hay hieo-mcvV.Aj leja! que se opon*,"' á L e ^ a c ^ ó n  
que se solicita;

Esta Eiroccu u :y r. :uvl ha rraueLo <> 3
•autorización á  Id. M :: lana ’♦ miNc T m ar: ” j 0 ,
vecino de este, Corto, para q ■ • en si i t . i u r o 11
da practicar lo.- cíjUiüo," a o t. oho ierrocarril. Mío c x «> jel 
Campo, pasando por la. provincia do fcoi-ia, a term ina? en Za
ragoza; er:tendiéndose hecha esta autorización con arreglo á 
lo que sobre el particular proviene la ley de ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y ci reglamento para su ejecución de 24 
de Mayo do 1878, y la citada Real orden de 4 de Marzo de 1881, 

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. S. muchos a ños. Madrid 25 de Abril de 
488o.=El Director genera!, E. Pérez Hernáxidez.^Sr. Gober
nador civil de la provincia de Yaitedolid.

U n iv e r s id a d  C e n tra l.
Secretaria general.— Primera enseñanza.

En virtud 5 lo » revenido n i la Real orden de 20 do Mayo 
de 1881 ro p; c\ u v a  i*i.r : / c 'k ión  en ci mes do Jam o pró?u - 
too La INaueias siguiinm v.

PROVINCIA DE CICLAD HE AL

Escuelas de niños.
La elemental de Manzanares, do tada  con d  sueldo rnual 

do 4.37o pesetas.
La id. do Montiol, con el de 825.

Esencia de rañas.
La fin •> Jo A x*lia? la ruporcr - o Yalf -peñas, dotada 

■con O i r  :Jo  ar/nt í de Slfi paratas 50 c¿ntim os.
Afiauóra L! ' raido qu* t  'rada T » ib , f * Jeja asignado, 

k s  iVte .rae- ió'raáu > á u  habí t radón rapaz y Lux -te para sí y 
fóu í a mi ha.

Le-* abraca: 1 * r í '? /  1 rara; culh Iludes documentadas
rn  la S cridaría ó , rr \u do L astrar1 me ¡niiliea de la pro
vincia de C’iuJrA ! Val ' u d t ó  n 'on  di fií̂  días á contar desdo 
n  fcfiíui en quera-i J o , <  /ra c/hra/R Uc lo rrdem^ publinue este 
anuncio.

Loo o p rra te f Vraí rali ^ ra v  n j cr« í v  , R s Escuelas
que dcreen otRer r t y rao pr .Mii r  » p ír j rara p«,u& otra.i d is
tin ta s .

El TrTiu'ra1 -e con raE irr ' raen o n e r;ra> ó k  o i^u cs to  era el 
decreto de 14 de Setiembre cíe 18711

L a recusación d  Jaeces podrá tener lugar en la forma j  

té rm ino  que p ro -v fi o -la R eal orden n o  13 de Enero de 1885,
Los ejercicios Je oposición se ^rarificarán con arreglo & los 

program as generales aprobados por Iteaí orden de 30 de No
viembre de dicho año.

Los meses en que han dq celebrarse las oposiciones de 
Maestres y Maestras en ias provineiau be cote d istrito  uíiivcr- 
.sjtario h s  siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; on 
Febrero y Agosto ¡a& «de Cuenca; en v-o y Septiembre las de 
'Guadálajara; en A bril j  Octubre las de <govía; en Mayo y 
Noviembre las de Madrid, y m  Junio y ifiravmbre Jas de Oiu- 
iaá .R ea l,

Lo quo por ae.uerdo del limo. Sr. Fíector se publica en la  
G aceta  ca Madiud y  BmeU nes oficiales do este distrito  uni
versitario para conocimiento de los M aestros qae  aspiren á las 
vaeaptras que se enuncian cata edicto.
■ ííadrid L* M&yo .de S&cretoio g r e g a l,  1 ^ -
m ido Skúiar. .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b iern o  d e  la  p ro v in c ia  d e  g ra n a d a

Seoeióm de Fcmmid* - üuAi cFras.
D. José }:jorrÚR y Me ramo, (tobernador civil de esrai p ro 

vincia.
Hago j  T1 oc* Lí râ  - r< < i dido n laD iiccc '/n  c-

nc-ríil do O1 ic, puf) l e v  r  u h ^ ín * r cc ir^u  fio ''V ',r  c v  at
la carrete' ' 1 ,,''U 1 r flaM i  f i to c  jv r io
haber mira c o ír  1 t ^  b  ^ 0  R 3 v
«oírIr3o 1 <* u o i ¿i " 1 J ' 1 ub sta n, fi hf >
28 dol p n  ra  ̂ £ -\n, V 1 0 a t . ic  «  ̂  ̂ i \ ! , b jo  1
mismo A r a  « iX'y   ̂ 7¡s 1 o , 0 4 " • " 1 iu 1
anterior.

La sa ra o  <■  ̂ icb¡ 1  ̂ o 1 4 , p ' 1 ' 1 'E  RJ
de Marzo r e  ̂ 2. y Ir * * n  ̂ ' % v rfi ra .ra co ’ ra ira
se hallaw r  de »opi > j u* 7  R ra iín  ^ 1  'm D  J ,  lo
Gobierno p v a  tru  ¡> E n  - ^ c o s 4" * 1 r iv 'V  7o k  ,

Las pro ío 'p  e nre( ¡ ' u r  ra»f p 1 r r ¡v doc cora
estricta"s v  o^akraljh t n -  * , -v v  c - ? j hra #V
consigna: „ nrvra . nt < d  r t  ¡ u  ív . j f i
la subasta o1 i y^v 105 1 ?ravf 11 n \  Al 1 T 1 ; *> -
hiendo a^^npc raa ra p J  í- 1 "i locuu fio a 1+>.
haberlo r- ra  m a i r  -> ' 1 1 w i ( «.

En el era ora* p s ntr»»r m» mra 0  1 n  te ’̂ n r1 j.
S3 eelc’̂ M d i n  t raV 1k t 1 Vf* C "1 \f 1 , L O ra
en Jo’ t u - p n  1 °* f T n ó  i p n n e 'i v a  ^e* 13
menos de JOO     ̂ , ’ra v  i v ) , ra
licita dore f um q  ̂ '"o ¡ 1 * 1 - m

Serán o '1 eu( nra u r '  1 (i v r1 * ’  ̂ * n
de este anuncio ^ le s 1  ̂ j " ib 0 ó  ̂ i m  ^  L h t t a
DS Ma d r i d  y en A BoUUn o ficia 1 de ia provineia.

Lo que se hee * 1 iT«lt,>o por medio 'de este periódico oficial 
naca cenoeiniic fio «T ,or, licita dores que deseen torna? parte en 
f 1 v w ifc) uta chra íq r:.io io .

G * nada 30 de Abril de Goberr-a^or, José F orrúa
t °c o.

Modelo te , ¡ 'p e s i : "w.

T i N. N., vecino d e .    m im ado  d d  anuncio publicado
co i racha 30 ib  ,V ru  L ra- «t ra v->  ̂ l  'rahiras 3 reu n id -, 
ten i “ scexig ’ ' v a  <, LjiV  v r 1 ’ud Vn  ̂ r rb u f i ' c la 
r n  5 Aa a  de ( 1 . ,rarad> F u i rr % , co’P rom ote a 4 "ve 
C ’ Ifi 1 a ^ ra  t n r a , r r  ¡ r tv IV V''ló rt '
p Ic^ expresa 1 Lr» 't~r x -*  ̂ r j-» R te  Jra’J d 
a e .........

(Aquí la j r  r raí ’ o 1  ̂ > -
mente oí tipo 1  ̂ > 1 r * n 1 r  ̂k
proposición en > v  o m  eu o H n -
tidaá en pes 1 j  4 n , ~ i a ' a, i o r a r a
comprometo á H 1 r a e b  1 , ^  l S r 0 ^
presenten en ; ra m u  1 t )

( 1  ̂ 41 n  v  ̂ 223,* L

AdmlaLdracIén ele Contribuciones y Usutas 
de la provincia de Badajoz.

D. Leopoldo Bonilla, Administrador de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia.

Ignorándose el paradero  de D. M atías Blanco Salvadores, 
D. José María V ivas y D. Ji o n  v t  a v u  n i e  í mira
dor y Tesorero que Rieron n e t i      ._c f  ^  ¿< \ in 1 ,
por el y e  cute se les cita 7  t " r " i* r 1 A t
de 30 ( ( o í r  can en  ̂ ■ ¡
una- previ Je ucra 1 .b a r c o  0 >  r a v
nisbruí hi x)nt, R  Lafcel Ji t. A v *• tV
Deyo itano qira L' ’ do Ller^ , 5 c ¿ 1 c >
pCu.íAbiCS suhu’oi rar ; en ] í q P 1 - r
r m »  el tói p-ofijam 1 ¡ 1 jui » qt
h  ar 1 e segni  ̂ * n 1 act-ua?^/  ̂ 54 ral ,a.

’ ex jGz 25 de Abril do 1885. I u os Jo Bonilla.
8876—M—4

Administración de Contri Misiones y  Heñías 
de la provincia de Navarra.

B. Santiago Illán Rodríguez, Jvlmi.'iistrador íq  Contribu
ciones y Rentas do esta provincia.

ILgo sabei qjra ^ n .  pc re, J0 t\z¡ expcJliente de alcance for
mado a D. Jocra 1 >u Ira gut, (  urraeoslrraacuíi de efectos estancados 
que fué d o es ta 1 j < . ,  c tfi T í a ; poder presentar las dos car
tas do pago de. mu j> V. m e—ario quo constituyó en la Sucur
sal de la < j > L p< r <» ) t | expresar haber sufrida ex tra
vío, impoR »j  , 1 ^  1 , m o f i  I pesetas 7 5 oént-mos,expedida 
en 27 de O d io  ’ de 1177  ̂ bajo ios números Í2  de entrada y 

' 31 de reg le ro , y la . ^  J*? i.B-Tfi pesetas 75 céntimas, expe
dida en ó de Novuc. A ra 1 >1 , bajo ios números 9 de entrada 
y 1 0  de registro.

E n su v is ta  se 1 - rm fia peí üjüJío de 1 rúe periódico oficial, 
en conform idad á la Ib  J  erad en de 18 Jje May^ de Í885 y a r 
tículo 2J: del regla*ju r io  rg. ]a Cuja d  ̂ D 'pósitos de 80 do Ju 
nio de 1874, para  q u ) !a p en cuyo pede? se encuentre
se sil va rem itirlas  v cata leperurauck J :r jtro  del té rm ino  de 
60 día,^, contados desda su  u  sercjon; pues tra scu rrid o  dicho 
plazo q iiE iirán  nu las y rio  ; iuuno valor.

Pamplona 80 da Abra■ d 5JJbra~El A dm inistraJor, San
tiago Illán. ’ 3907—M

ihiíervermiéa. de Ha tienda de -la p rovincia  
de Madrid.

En virtud  de reparo ocurrido &1 Tribunal do Cuentas del 
Reino en el examen de la do gastos públicos del cuarto tri ■ 
mestre de 4870-71, por el presente se eiki-á D. Antonio M artí
nez Toro, auxilia? que fué de i a comisión comprobadora de 
esta provincia, ó á  sus herederos, caso de haber fallecido, á íia 
de que en el term ino de ocho días se personen en esta In ter
vención á solventar el mencionado reparo.

Madrid 4.* do Mayo de 1885.^-Ei interventor de Hacienda, 
Nicolás García. 3906—M

A d m in is tr a c ió n  del Correo Central.
D'A 3

O m o s  M e n U m  por fa lta  ie- frm m e o  ó M re e M n  
en este día„

IDiiicu 22 A tanasia Alense.—-San Martín*
23 Blas Urbano.—Villares del Saz,
24 Zerram Garrido.—Alcabón.
25 Dolores Moreno.—-Vi. la carril lo.
26 Eustaquia Sierra.—Robledillo.
27 Eduardo G. Vial.—Santander.
28 Epifanía Sancho.—Réus.
2® Emíi 1 0  Calle j ó 1 2 Ca sal i lia.

Núm. 30 Félix Rodríguez .--Escalona.
34 Felipa García.—Escozna?.
32 Indalecio Gabaidón.—Vera.
83 José Díaz Basito.—Morai'de Calairava.
84 Juan José Sauz.—Tctu&n de las Victorias.
35 Juan María Laspita.—Burango.
36 Josefa Arteaga.—Pamplona.
37 Jaime Sanahuja.—Castellón.
38 María Millas.—Sin dirección.
39 ■ Nicolás.García.—Abrandilía.
40 Pedro Padrón.—Áljonje.
44 Pedro Esbrez’.—Zaragoza.
42 Ramón C h e c a P ra d o s  Redondos.
15 Ramón iáguínaco.—Orduña.

’ fa rid 4 de Mayo de 4885.—El Administrador, B. Rome
ro Ixab

GaLinets central á e  T e lé g ra fo s ,
IrÍA 4.

Bdaciáu de los Ulegrmias qm  no han podido ser mtreg&im  
á lo$ destinatarios.

Estación de órige?ju Nombro y domicilio del dentmatano,

Central.

Pam plona    Mateo.—Aduana, 26, tercero.
Valm asedfi.... >.. Castor Acebal.—Preciados, 2, principal..
Málaga,... . . . . . . .  Juan Estrada,—Luna, 4.
Buñol.. . . . . . . . . .  Joaquín Ferrer.—Lista telégrafos.
Barcelona Justo Martínez.—Travesía .San Martín.
Idem . . . . . . . . . . .  Bo.—Abada, 23, tero:ro.
Sevilla •........... Beiliver.—Sin señas.
San SebaBtián..  Saturnino Calleja.—Paz, 7.
Barcelona. Antonio Maja.—Espejo, 41, entresuelo.
Fi egxnal.. . . . . . .  José Gómez. -  Silva, 33.
Cartagmui... . . . .  Miagues.—Café Levante, calle Mayor.
Idem., Federico Mínguez.—Cafó Levante.
Idem Ernesto Jiménez.—Alcalá, 404, y Corrodera

Baja, 44, tercero.
T royés. . . . . . . . . .  Bergada.—Fuencarral, 8.
L ondres... . . . . . .  Palacio Borrón Sociedad.—Sin señas.

Esíe.

V alencia.. . . . . . .  Agustín Parquéelo.—Ronda Recoletos.
L inares. . . . . . . . .  Director periódico La República.— (Anu

lado.)
B i l b a o     Alauíii Diou,—Plaza Independencia.

Norte.

Cartagena Podro Días.—Don Martín, 27, principal.

• Madrid 4 do Mayo de í8 8 o .^P . 0 I Jefe del Centro, José 
Vela.

Secretaria de la  Capitanía general de H arin a  
del D epartam ento de Cádiz.

Por acuerdo déla Exorna. Jun ta económica del Departamen
to en sesión de anteayer, y con estricta sujeción á los pliegos 
de condiciones y relación que 1c es unida, se saca á público y 
solemne remate .la contratación délos materiales que se consi
deran necesarios en el Arsenal ík  ira Carraca durante el pri
mer trim estre del año económica do *883-86,cuyo servicio, d i
vidido en .cuatro lotes, se compara do los m ateriales si~ 
guíenles:

E l primero de hierros, e/rifos de bronce, tornillos y hojas 
de lata, por valor de 28.282 pesetas 28 céntimos.

El segundo, artículos de dibujo y otros valores, en 5.350 pe
setas 35 céntimos.

El tercero, c-ales y ladrillos, im portantes 3-770 pesetas, y
El cuarto, varias maderas, ascendente su importe á 32.580 

pesetas.
Los citados pliegos se hallarán de marriíiGSto on el Minis-- 

rio de Marina y en la Secretaría de esta Capitanía genei*al en 
todos los días y horas hábiles de oficina hasta aquel en que se 
celebre el rem ate, que tendrá lugar anto las Juntas especiales 
de subastas de los centres expresados, ¿ io s  30 días de aquellos 
en que aparezca esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín Oficial  de la provincia de C4d¡-%t on los cuales se fijará 
oportunamente la hora y din del acto.

Los lieitadores que se presenten lo liarán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 44.a, con su
jeción al modelo que á continuación so inserta, y por separado 
y fuera del sobre que las contenga entregarán al Sr. Presiden
te, enralr’dad de fianza provisional, un documento que acredite 
haber impuesto en la Ceja general de .Depósitos ó en las sucur
sales de provincias, en metálico ó en valores públicos á los t i
pos que determina el Ileal decreto de Hacienda de 29 de Agos
to de 4876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á 
que hagan proposición:

Pesetas.

Para el prim er lote   4.314
Para el segundo lote   ..........  £77
P ara el tercer lote         188 ’
P ara el cuarto lote....................   1.629

San Fernando 30 de Abril de 488o.---Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  calle de . . . . . ,  n ú m . . . . en su

nombre (ó i  nombre do D. N. N., vecino de   calle .
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. . . . ,  de tal fecha, ó  en el Boletín oficial 
de la provincia d e  , n ú m , de tal fecha, para contra
ta r materiales ó efectos de Ul dase, necesarios en el Arsenal 
de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio co- 
rr-spondiente al lote tal ó á los lotes tal y  cual, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en el Ministerio de Marina y en i a Secreta
ría  de la Cap:tañía general del Departamento, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo, ó  con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 
en el lote tal, tantas en el cual, etc. (todo en letra).

(Fecha y firma.) ££96-r$

Janta económ ica de la  Fábrica de T nabla.
El Comisario de Guerra graduado, Oficial prim ero de Ad

ministración m ilitar, Secretario' de la Jun ta económica de la  
Fábrica fundición de Trubia, de la que es Presidente el Sr. Co
ronel Director de la misma.
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Hace saber que habiéndose celebrado sin resultado la su
basta de 4 000 quintales métricos de cok coudossado, propio 
p ara la  fusión de a reres, que estaba anunciada para hoy nía 
de la fecha, se convoca por el presente & una segunda lic ita
ción que tendrá lugar el día 80 de Muyo próximo. á las once 
de su rn&íkna, bajo las mismas bases y condiciones que la p r i
mera, excepción hecha del precio Emite* que sera el d e 7 pe- 
set* s ? 20 eéatimo.3 por cada qu nt-,1 métrico.

T u  oía 29 de Abril de 4885.=León G. Berjano ™ V.° B.#«=  
E l Ct/ no , Presidente, Eugenio de la Sala. 2287— S

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de Leon.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de i 3 de Abril 
último, se ha señalado el día 9 de i próximo mes de Junio, 
á la hora de las noce de la mañana, para la. adjudicación en pú
blica subasta de las obres de reparación extra ordinaria del 
convento de Santa P irra  de Villalobos, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad do 4.365 pesetas 
92 ceiílimos.

La subasta se celebrará en los términos provenidos en la 
.instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 en el Pa
lacio episcopal ante esta Junta diocesana; hallándose* de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento cícl 
público,- los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ayus- 
: tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tornar parte en esta 
subasta, la cantidad de 217 pesetas y 29 céntimos en dinero ó 

• en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. A  cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verifica
do el depósito del modo que preyienc dicha instrucción.

León 1.° de Mayo de d3S5v~=EÍ Presidente, Dr. Cayetano 
Sentís, V icario Capitular.

Modelo  de proposición,
I). N. N., vecino d e . . . . enterado clál anuncio publicado 

cor; fecha d e . . . . .  d o . . . . .  y do las condiciones que se exigen 
para la adjudicación ele las obras d o . . . . . ,  se compromete feo- 
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su * 
jsción 4 los expresados requisitos.y condiciones, por la canti
dad d e . . . . .

(Fecha y  ñrma del propoueníe»)

N ota . Las proposiciones que se hagan sarán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada- toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el propone o te & la 
ejecución de las ©bras.' " 229o— S

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

Á  las doce de la mañana del día 28 del rnes actual ÍGinká 
lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Su
perintendencia, y simultáneamente en la Delegación de Ha
cienda-de Ciudad Real, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de hierro y aceros para el servicio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1885 
á 1888. Los precios fijos» para el remate son los señalados en la 
relación que va unida al pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia 
y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciere, en fracciones de céntimos de prr,rt3.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados*y en 
papel del timbre 11.°, conformes en nu t o al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo e «en, y  se acompa
ñará i  cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 340 pesetas en dinero ó su equiva
lente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz por espacio de im cuarto de hora en- 
.tre los firmantes de ellas; y .en el caso de que ninguno hiciese 
mejora se declarará el remate á favor del que.hubiere entre
gado su plieno coa prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de. la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 680 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales,

Lo- que se anuncia al público para gobierno ds las personas 
que deseen interesarse en la subasta. -

Almadén 1.° de 'Mayo de 1885.==Maimel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición,
t Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y  rela

ción que le acompaña para contratar el suministro de hierros 
y  aceros para el servicio de las minas de Almadén, correspen-, 
diente al año económico de 1885 á 4886, se compromete á cum
plirlas y n realizar el mismo á los precios determinados en la 
citada relación, y en caso de que se haga baja ss agregará con 
la baja d e  (expresado por letra) por 400 de todas las can
tidades que le corresponda percibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma.) 2292—8

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

ESTANCIA.IN C A

A  los herederos de D. Ventura Maten Solivellas, y  & los que 
en la actualidad se consideran con derecho á la hipoteca que 
se expresará, se nace Saber que en los autos incoados en este 
Juzgado por mi actuación sobre llevar á efecto lo convenido en 
acto conciliatorio, y  seguidos por los trám ites del juicio eje
cutivo á, instancia de D. Nicolás Coll. Pons contra D. Gabriel 
Mateu Coll, continuados luego por D. Juan Serra Massot, en 
concepto de marido de Doña Mariana B o rra j Coll, causáhabien- 
te del citado D Nicolás Co 1. y últimamente por el Procurador 
D. Jaime Benn&ssar, en nombre de D. Luis Alcovcr, cori el ca
rácter de Jefe de oficina de la Sociedad anónima de nominada 
Crédito B alear , como ccsionaria de la Doña Mariana Borrás, ha 
presentado dicho Procurador Bennassa?, en la representación 
indicada, demanda incidental declarativa para que los que se 
consideren con derecho á la hipoteca general constituida á fa

vor de la expresada Dona Ventura Maten SoH.veÜas por la cíú>  
filiad de LOGO libras mallorquínas, ó sean 8.83ojpesetas 33cén
timos, por D. F  cancheo M R mi Solivolks, sobre el predio Las 
Casas Novas e’ei v r rL  o m R, villa  fin Reiva, pert-meciente 
hoy el aludido predio a ü. ¿uan RoñiSelio, en el termino do nue
vo üiáB improrrogables comparezcan en los referidos autos á 
deducir los co Fechos que croan les asistan referen tes á la  rnen- 
eionaaa eaiRulad hipo-oca da, y en coso contrario presten su 
conformidad {.uva su cancelación, cuya demanda fué admitida 
mediante providencia ae 13 del actual dictada pdr D. Cris tino 
Piñeyro Fernández, Juez ele primera instancia de este partido, 
confiriéndose de ella tr¿triado 4 ios repetidos lloradores de Don 
Ventura Matcu y  demás que cu la ooiu: lidad so conoidcu-i, 
con derecho á la hipoteca im-limada, y ordenándose emú;.Ruc
ies á ía vez para que en el término do nuevo vías bnororrog?- 
bles comparezcan en loa cutos, personándose en forma; 
apercibimiento que do no hacerlo les parará o! perjuicio á que 

"Laya lugar en derecho.
Y  para que acompaño á oficio quo so ri i riere al Ilmo. fie. Di

rector de la G a c e t a  r e  M a d r id , á fin de que por medio de su 
ímereión en esta tenga efecto» el erv ' ' * »  uto acordado por 
tratarse ele persona?. uuderf ay ó ene o oo r/’ii no consta, auto

rizo la presenta ca leca a 16 do A ir 1 Y Y . 4 uan IL Y r r
X — 4708

R U TE

D. J osé Peco Guerrero, Juez instructor ele esta v illa  de 
Rute y  su partido.

Por la presenta se cita y  llama á Victoriano. Aguilera Pa 
lominos, vecino de Iznajaiy sol tero ,. jornalero, de 25 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de y ‘ 5 enfados desde la inserción de la precinte en el IY -  
l a k i  e íioü l y G aceta  do Madrid, ?? persone en la sal3. au
diencia de esta Juzgado, con el fin do practicar diligencia de 
rcconoeiiTilento en la causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones.

Dada en Rute 4 8 de Abril de 4885. =José Pe ce.— Por man
dado do S. 8., Juan Crisóstomo Padilla. J— 2971

S E V IL L A — M AG D ALE N A

En virtud do providencia del Sr. D. Leopoldo García Mon- 
salve, Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena, 
dictada en este día en la causa cjue se instruye por ealafa. d< 
metálico á  Antonio Rodríguez Barranco, vecino de ceta cui
dad en la calle Urraca Chorlo, se cita y  llama á éste para que 
en el término de 40 días, á  contar desde ia in erYón de esta 
cédula en la G a c e t a  de M a d r id , se presente e 1 1\ sala audien
cia de esta .Juzgado, situado en los altos dt l I X  m. Ayunta
miento, á efecto de recibirle declaración, y oM. estos piv— 
ceñimientos; baje apercibimiento de que pasado sin verificarlo 
le parará el perj im i > que hubiere lugar en fiercc-bo*

Y  pu ra  qu? eooste, cumpliendo con 3o mandado, pongo la 
presente en Sevilla a. 80 de Marzo de 1885.— José Gutiérrez.

J— 2796

D. Leopoldo’ García Morirá Iva, Juez de in stru cción  de I dis
trito de la ?vf&gda7e.ia de esta ciudad*

Por la presento no cita, llama y emplaza á Juan Ig'eMas de 
la Rosa., natura1, de Puerto Real, vecino de esta capital, hijo 
de ..osó y de María, solrero, cúsante de consumos, de estatura 
regular, pe-o castaño, ojos pardos y color trigueño, para que 
en el término de 20 días, quo empezarás á contarse desde e, 
de la inserción en l a 'G a c e t a  d e  M a d r id , so presento en este 
Juzgado á ña de no-ideario la parto dispositiva fio la seu len -  
cia dictada por la Sr a do lo crimina! de la Audiencia del t -  
m to r io  en la cauia quo contra él so ha seguí ó o m r di r >o 
de arma de fuego; epereilido de que do no pru, 'f i
cho término lo parará el perjtucio que haya mgrm.

A  la vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GD, exhorto y 
requiero á to da íla s  Autoridades de la Nación y  a ge -tes de po
licía judicial á fin de que por su parte practiquen dfiieencias 
para la busca y presentación en este Juzgado de dicho pro

cesado.
Sevilla 4 de A b r il de 483lv-*-=Lcopo!do G.. Monsalve.==E! 

actuario, Manuel Martínez Reina. J— 2848

D. Leopoldo García Monsalve, h v :-% áe  iaetrucción del d is 
trito  de la Magdalena de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al autor 
ó autores del robo de alhajas sagradas verificado co- la erm itr 
de fian Benito Abad, término de Oastidfianco, la noche del 4.* 
de Marzo último, consistentes dichas alhajas en un cáliz, pa
tena, cuchara, una lámpara y  un peto de luí idos, todo de pla
ta, y  el cepillo de la limc-sna, para ose en el termino de 45 días, 
á contar desde el de la inserción de .la presente en 3a G a c e t a  

be' M a d r id , se persone en este Juzgado, situado en los altos i!el 
Excmo. Ayuntamiento. 4 responder de ios cargos que lo resul
tan en e; sumario quo instruyo por el expresado delito; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y  captura del autor ó anlores del citado delito, y  habidos 
que pean ios nongan en la cárcel pública d mi dispo-iclón*

Dada en la ciudad de Revi lia á 4 de Abril de ̂ lb‘85.—Leo
poldo G, Monsalve.«=»El actuarlo, José Gutiérrez. J —2850

D. Leopoldo García Monsalve, Jm z  de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al autor ó auto
res del robo 'de gallinas y  una pava5 verificado en la m adruga

da fiel 6 de Marzo último en la v illa  de Valentina, en su calle 
do Si vi:la, 9, primero, ea^% que habita D. Ignacio Galindo y  
Balado, llevándose cuatro gallinas y una pava de ia propiedad 
de és-e, para que en el termino ác 45 días, contados desdo el 
si guie uto al en que se inserto en la G a c e t a ,  so presenten cu la 
cárcel de esta ciudad á contestar á ios cargos quo le resultan 
en el sumar o instruida al efecto; apercibidos quo de no hacer
lo Ies parará el p. rjuicio quo hubiere lugar.

A l mismo ;lempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y mi literas y  agentes do policía, j adieial sroeuren la 
bucee y  captura col autor 6 autores del rcnétkío robe, y habi
dos los pongan, on lo cárcel de esta ciudad á el lape-Ación fie c ate 
Jnzvo:Yo.

Daca. a¡. la Y  valed fio Bovina á 5 fie Abrí! áe fiaSo .^Lea- 
í f i o  id Y-masIvc,--- :G actuario. José Gutiérrez. J--MfiR

SEV ILLA ---SA N  ROM ÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de insirucelón fiel d istri
to fie fian Román c e  esta ciudad.

Por la ¡nóvente so -uta, dama y empieza ó Jaén Antonio 
dsonooso Borrego, na. tumi y vecino do cata miukd, quo habitó 
é- aí..-.sstuiobraba á te.•me su paradero m  la callo I lo es red o, nú
mero 0., hijo do Bevo érelo y_ María, viudo, venadero y de 
u os 70 anos do mlmh á .fin de que so pro se ote en esto Jvzvm- 
>,\ ;5 m o c. He ñ ' h . 1 Y  ambire, núm. 44, dentro del térm i

no de 45 fiías, contados fiesde el siguiente al aparecer inserta 
( s í e  en la G a c e t a  de Madrid y Boletín  ojlclal do esta provin
cia, a responder de los cargos que le resultan en sumario que 
contra el mismo se instruye por lesiones á Miguel Barrera 
fiar Ha; apemibifinfio'e que de no hacerlo dentro del término 
que se le íT h pararán los perjuicios opee haya luga?.

Asim ism o requiero en nombre de S. M. el Rey (Q, I). G.) á 
todos las ó mi. > ei * files y  m ilitares practiquen d iügoa- 
eias en su L  y en tu ra  hasta dejarlo en i a cárcel á mi dis
posición doi Juan Antón i o Troncos o.

Dada en Sevilla  á 4.° fie A b ril do 4 8 8 6 .Manuel Campos.—  
El Secretario, José ¿Amia Naranjo y Mihura. J—2797

S E V IL L A  SAN  V IC E N TE

D. Fermín A  boj er.\ y  0 alvo, Juc-z fie instvu.ecíóii fiel distrito 
de San Vicente fie esta capital.

fio? ia pro;-Ci t-j ss cit.,, fiema y cvp la za  á los ;n-oecrauO?á 
por el dcfiiio de lesiones I I  im 7 > ? * >, >  ̂ q hi mote, lujo
de José y do J*•sefa, natural, weoine y res-nh-rfi::* ce c ita  cfi;dafiT 

. eoltero, alfarero y  fio 26 -¡ños do edad, que no tiene ivshm evYrq 
y José Gaseó Fernández, sin mote 1.1 L* d José y fio María 
Mirfida, natural fie Madr.d, vecino y  ̂ *fi, en. eNv ciudad, 
viudo, alfarero, do 66 o.ños de -.'dad e usfimoYóo; siendo 
las señas de! primero, bajo fio esCa,ura? polo : oblo, brv/bfivr?- 
piíiu, ah itado, ojos parvos, ceja? al polo, pestañas ícb, mamo
nes regidores, ao se le nota ninguna-, pvHóouLr; y viste chaque
ta cu* paco c.aro larga, y pantalón lú lo  azul ciar » ó  ̂ ’ o
eo/ stanclo las señas del José Gaseó, pava ¿yic en el térm ino  fie 
•lo fiías comparezcan en la audiencia fio esto Juzgado, sita en 
)a cade fiel CRrdenaL núm. 14, á prostar fioc'araclón en la cau
sa -no i o t :a le^ m sinos so sigue; con a percibí re -‘en ia  que ele 
ro  :• Tesentar.se serán no Jaranos rebelde-’ y los parará el per
ju icio á que haya lugar m  der? eho.

A  la vez ruego á las Autor:d;¡.dv,:-> procedan á la basca ce 
dichos individuos, cuyo caranero no so presume, si bien vivían 
ce la callo del Es raje., núm.. 82, de esta, ciudad, y caso de ser 
habidos los conduzcan en clase fie detenidos ¿ este Juzgado.

Y  tamb ón so cita por el término fie 40 días para quo com 
parezcan á presta? declaración en estm Juzgado á los testigos 
.fo'fjiiín Gr'-có Montero y úna Rodríguez fi'oema, bnjo la s o lf il-  
¿aciones y respoasabilidades de los artículos 410 y  420 (le 
Kmjii chm iento criminaI y prevención fie pararles el perjuicio 
áque ag ía  Ligar en derecho si no comparecen, por ser o b li- ’ 
g a tT  ’ -u asisienoiG. pasa prsstar declaración en indleacka 
causa,

Dado en Sevilla á 14 fie Abril de 4883.~FcTmín Abej-énn-- 
E l acuuafio, Licenciado Manuel Ferrer. J— 3144

SOS

D. Pablo Campos, Jaez de primera instancia' del partido 
do Bus.

Por ia presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Ma
nuel Jiméscz, Víctor O orvs, Lsóa Ob&vam, F é lix  Sanz, Ma
riano Z vcaA  y íh r ilo  ürnegui, naturales y  vecinos de esta v i
lla, cuyas ce cas personales no constan y cuyo paradero se ig 
nora, á ñn de que comparezcan en la sala audiencia de éste 
Juzg-Ao dentro de los nueve días siguientes ai de la publica
ción de la presente en la G a « e t a  de M adrid  y B A etin  efiéa 'i de 
esta provincia, con objeto de recibirles i o declaración indaga
toria acordada en causa criminal contra los mismos sobre corta 
y  sustracción do arboles del monte denominado Zarceos; aper
cibidos de que en otro caso serán declarados rebeldes y  los pa
rará? los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la k y .

A l propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y  demás Autoridades y agentes 
oe policía judicia l procuren la busca y  captura de los indica
dos sujetos, y siendo habidos dispongan, su conducción á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la v illa  de Sos á £8 de Marzo do 4885.=fi?ab!o Cara*? 
po3,r-=Po? mandado ele S. S.» Pedro Podar J...88^8

D. Pablo-Campos, Juez de primera instancia del partida 
de Sos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á F e 
lipe Canaluohe, natural y vecino de esta villa, cuyas per
sonales se ignoran, a A  como su paradero, á ña de qu& compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro de los nueve 

I días siguientes al de la publicación áe la presento en h
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de M a d r i d  y B chU n oficial de este* provincia, con objeto d* 

'recib irle declaración indagato ria  c o rd a d a  en causa crim ina 
co n tra  el m ism o y otros sobre c e r ta  y  sustracción  de arbole: 
dei m en te denomino cío Zarcc.os; apercibido de que en o tro  casi 
se rá  declarado rebelde ;y lo pa ra rán  los perju icios á que h u b :er. 
lu g a r  con arreg lo  á la k y .

Al propio tiem po exhorto  y  requie ro  á  los Sres. Jueces di 
p r im e ra  instanc ia  cc la Nación y dem ás An o ndados y - r u i í e  
de policía judicial procuren, la busca y  cap tu ra  del indicarlo su 

Meto, y  siendo habido dispongan su coúbm No á '• ión di
este Juzgado.

Dada en la v illa de Sos á 2o de Marzo do I 8h>. ^-Pobu 
Campos.*=Por m andado ele S. Pedro Poma -I ¿8M)

D. Pablo Cam pos, Jim;: de p rim era  in s tan c ia  del partide 
de Sos.

P or la p resen te  requ isito ria  cito, llam o y  em plazo á Salva' 
do r Calvo, M anuel Jim énez, A le jandro  Adicto, G erm án Villa- 
«ampa, Salvador íbáfiez, F élix  S aos, Ignacio Iicm ón, Felipe 
C anducho  y Florencio Gay a rre , n a tu ra le s  y vecinos do este 
v illa , cuyas señas persone les no constan  y  cuyo p a ra 
dero se ignora, á íln de que com parezcan en 3a sala audiencic 
de esto Juzgado, den tro  do los nui ve días siguien tes al de h  
publicación de la  presen te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletír 
oficial de e s ta  prov incia , con objeto  de recib irles la declaración 
indagato ria  acordada en causa crim inal co n tra  los m ism os 3 
o tros sobre co rta  y sustracción  do arbolee, dal m onto tiíu ladc 
Zarceos; apercibidos de que en otro caso serán declarados re- 
bel des y les p a ra rá n  los perj liúdos á que hubiere lu g a r con a rre 
glo á la- ley.

, Al propio tiem po exhorto  y requiero  á los Sres. Jueces de 
p rim era  in s tan c ia  de la Nación y  dem ás A u toridades y  agentes 
de p o lid a  jud ic ia l procuren la busca y captura- de los ind ica
dos sujetos, y siendo habidos d ispongan su  conducción á  d is
posición do este Juzgado.

Dada mi la  villa de Sos á 28 de Marzo de i 88ik ^ P ab Io  C-am- 
p o s - P o r  m andado de S. S., P ed ro  Ponz. J —2854

D. Pablo n Cam pes, Juez do p rim era  in s tan c ia  del partido  
de Sos.

P o r la p resente requisitoria, cito , llam o y  em plazo á Juan  
E spato lero , M anuel Jim énez, F élix  Sauz, F lorencio  B aldas, F e
lipe Canaluch®, M ariano U rru tia , P rudencio  M orehón, J u 
lián  C havar i y  Manuel V entura, ve cirios y  na tu ra les  de esta 
v illa , cuyas señas personales y  paradero  no constan, á  fin do 
que com parezcan en la  sala audiencia de este Juzgado d en tro  
de  los nueve días sigu ien tes al de la publicación de la  p resen
te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de esta  provincia, 
con objeto de recib irles la  declaración in d a g a to ria  acordada 
en causja c rim ina l co n tra  los m ism os y  o tro s  sobre co rta  y 
sustracción  de árboles del m on te titu lad o  Zarceos; apercibidos 
de que en o tro  caso serán  declarados rebeldes y Ies pararán  
Jos perju icios á  que hubiere lu g a r con a rrec io  á la  ley.

Al prepio  tiem po exhorto  y  requiero á  los Bros. Jueces de 
•primera in stan c ia  de la  Nación y dem ás A u to ridades y  agen
tes  do policía ju d ic ia l p rocuren  la bucea y cap tu ra  de los in 
dicados su jetes, y  siendo hab idos dispongan su  conducción á 
disposición de esto Juzgado.

Dada on la v illa  de Sos d 28 de Marzo de 188o.=~Pafelo 
C am pos.—P or m andado de S. S., P edro  Pons. J---2855

I). Pab lo Campos, Juez de p rim era  instancia- del pa rtid o  
de  Sos.

P or la p resente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á P ru 
dencio Morcbón, M anuel Jim énez, Ignacio V illa, G erm án V illa- 
•campa y  F rancisco  L arués, vecinos de esta  v illa , cuyas señas 
personales no constan  y  cuyo paradero  se ignora , á fin de que 
com parezcan en la sala audiencia, de esto Juzgado den tro  de 
los nuevo días sigu ien tes a l de la  publicación de Ir p rm m ie  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B díeiín oficial d o  es ta  p ro ' h ; R . \  con 
-objeto de recib irles la  declaración in d ag a to ria  acordado en 
cansa crim inal co n tra  los m ism os y  o tro s  sobre co rta  y  sus

tracc ió n  de árboles del m onte titu la d o  Zarecos; apercibidos de 
que en  o tro  caso serán declarados rebeldes y  les p a ra rá n  los 
-perjuicios á p?uü hubiere lugar con arreg lo  á  la  ley.

Al p'OT "o iP m p o  exhorto  y requiero  k  los Si’ex  Jueces ce 
•prim era h.M m xJa de la Nación y  dem ás A u toridades y  agen
tes  de policía ju d íe k ;  ¡-monum; la  ñusca y  cap tu ra  de 3oi in 
dicados sem loe y s k ’B o  habido:- R  m enean s r  conducción ñ 
disposición Juzgado.

Dada on b  v illa le ú 28 do Marzo de -J88fi —PNb’o 
«Campo . -Pe: m n v N  ? > ec A N, P ed ro  Pons. í -  2850

D. P ab lo  Campos, Snm  de p rim era  I estanc ia  'Vi d a n id o  de 
¿fes.

P o r 3a presente reqiúi-ñtoriu cito , llam o y  em plazo á M aría- 
üK> üíeypv\o, Prudencio  M orcbón, S a iv ador Falvo, E scolástico 
iUero.<n, F lorencio  B alda, F élix  Sauz y C irilo  U rpeguí, n a tu -  
r iú tB  y vecinos de esta  viüa, cu yas fechas p o rso rm b sn o  cons
ta d ,  com o tam poco su paradero , : fie que com parezcan en
ia  ¿sala au d ien c ia  d é o s te  Juzgado  d e n t r o  ce  !;,z nuevo din?, s i-  
g u ie m es  a l de 3la publicación do la p resen te  en  la  O a te t a  dk 
M al'M d j  B o le tín  oficial de es ta  pro v ia d a ,  con  ob je to  de re c i
b ir le s  !& declaración in d a g a to ria  acordada eu  causa  crim in a l 
c o n tra  los m ism os y  o tro s  sobre c o rta  y sustracción. de á rb o 
le s  del m onte titu lad o  Zarceos; apercib idos de que en  o tro  
caso s e r M  declarados rebeldes y  le$  p a ra rán  los perjuicio® á 
que h u b ie re  lu g a r  con a rreg lo  L la  ley.

Al p ro p io  tiem po ex horto  y  requ iero  á  los Sres. Jueces de j 
la Nación y d iw á s  A uto ridades y agentes de la  policía ju d i~  1

e h l  p rocu ren  la  busca y ca p tu ra  do los indicados su jetos, y 
siendo habidos d ispongan su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la v illa  de Sos á  28 do Marzo de 4885.*=* Pable 
Campos.-—P or m andado de S. S., Pedro  Ponz. J —288C

D. Pablo Campos, Juez do p rim ara  in s tan c ia  del pa rtid o  
do Sos.

P or la «avísente req u is ito ”% cito , lia  n o  y em plazo á F ra n -  
; cisco í . .v n  M ariano Rincoi ain it« , y Ju a n  Legaz, n a tu ra -  

lss y  v-mmos de esta  villa, c r  , > m a personales no constan, 
como tam poco su  paradero, a xin de que com parezcan en la 
sala audiencia de csk  Ju?g .¡!o den tro  de los nueve d ías s i
guien tes al de la  publicación de la p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  oficcil A ,  e 4 a  provincia con objeto de rec i
b irles R d eu arac ió n  indag ato ria  acordada en causa  crim inal 
co n tra  l-.- m i unos sobro co rta  y sustracción  de árboles del 
m onte h m i No Zarecos; apercibidos de que en o tro  caso serán  
de ciar zd a i i B ieldes y Ies p a ra rán  los perju ic ios á  que hub iere 
lugar con arreg lo  á  la  ley.

Al propio tiem po exhorto  y requiero  á los Sres. Jueces de 
p rim era  in s tan c ia  de la. N ación y dem ás A u to ridades y  agen
tes  de policía jud ic ia l procuren  la busca y  cap tu ra  de los in d i
cados sujetos, y alendo habidos dispongan su  conducción á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la v illa  de Sos á 28 de Marzo de 188o.—Pab lo  
Cam posm ^Por m andado do S. S., Ped ro  Ponz. J—2857

D. Pablo Campos, Juez do p rim era  in s tanc ia  d tl partid o  
de Sos.

P o r la p resente req u is ito ria  c ito , llam o y em plazo á  Ma
nuel B e^x k ', L iborio V ísen te y Paeyo , S ebastián .L apieza, Ma
nuel J fin hx z, F lorencio B alda, C irilo  U rp e p d , R u p erto  L a- 
casta y Jr? .a  M oníbrte, n a tu ra le s  y vecinos de e s ta  v illa , cu
yas señas personales no constan  y su paradero  se ignora, á 
fin de que com parezcan en la saja audiencia de este  Juzgado 
den tro  de les nueve d ías s igu ien tes al de la  publicación de la 
p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín, ojie?a l  de esta  p ro 
vincia , con objeto de recib irles la declaración in d ag a to ria  
acordada en causa crim ina l co n tra  ios m ism os y  o tros sobre 
co rta  y  sustracción  de árboles del m on te titu la d o  Zarecos; 
apercibidos de que en o tro  caso se rán  declarados rebeldes y 
les p a ra rán  los perju ic ios á  que hub iere  lu g a r con arreg lo  
á  la ley.

Al propio tiem po ex horto  y requiero  á los Sres. Juese? de 
prim era  in s tan c ia  de la Nación y dem ás A u to ridades y  agen
tes do policía ju d ic ia l p rocuren la busca y  c a p tu ra  de los ind i
cados sujetos, y  siendo habidos dispongan su  conducción á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la  v illa  de Sos á  28 de Marzo de 18 8 5 .= P ab Io  
Campos.==Por m andado de B. S., P edro  Ponz. J—2861

I). Pablo Campos, Juez do prim era, in stanc ia  dei partido  
de Sos.

P o r la  presento req u is ito ria  cito , llam o  y  em plazo á  Felipe 
C analuehe, n a tu ra l y vecino da esta  v illa , cuyas señas perso
na lee, así como su  paradero  se igno ran , á  lia  de que com pa
rezca en la  sala au diencia  de este Juzgado, d en tro  de los nueve 
días sigu ien tes a l de la publicación Je  la, presen te  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la prov incia  coa objeto de 
recib irle la  declaración in d ag a to ria  acordada en causa crim i
na l co n tra  el m ism o y o tros sobre co rta  y sustracción  de á r 
boles del m onte deno m inado Zarecos; apercibido de que en otro, 
caso será declarado rebelde y  le p a ra rá n  los perju icios á que 
hub iere  lu ga r con arreg lo  á la ley.

Al propio tiem po ex h o rto  y  requ ie ro  á  Ies  Sres. Jueces de 
p rim era  in stanc ia  de la Nación y  dem ás A u to ridades y  agentes 
da policía jud ic ia l p rocuren  la  busca y  cap tu fa  del indicado 
sujeto , y  siendo habido d ispongan su  conducción á  d isposición 
de este Juzgado.

Dada en la v illa  de Sos á  28 do Marzo de 'i885 .= P ab lo  Gam- 
p o s ^ - P e r  m andado de S. S., P edro  Ponz. J —2862

TAFA LLA
D. L áza io  Da i ¿ us Robles, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

p a rtid o  de ri afdiiu.
P o r '** n tr  Vóeío so c ita , llam a y  em p laza  á  todos los 

que s*4 cenan con a trech o  á la  herencia  de I.}„ Dom ingo P ro -  
eesso de A rzubiaU e ó ih a rg a ray , que nació  en la  v illa  de P lo 
m o ,  provincia de Vizcoya, con fecha 1 .° de Ju lio  del año 1779, 
y cuya m u erte  se supone haber ten ido la g a r  en la R epública 
del P erú , á donde se trasladó  el añ o  1880, estableciéndose en 
la ciudad de Cuzco; p a ra  que en el té rm ino  de 80 d ías, co n ta 
dos desde la  inserción del p resen te  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
com parezcan á  hacer uso de su derecho; ad v irtien d o  que se ha 
personado en este Juzgado reclam ando dicha herencia  un  so
brino  del finado llam ado D. Ct-mlio de A rzubia!de, C ura ecóno
m o ne la an te ig lesia  de A patam o nasíerio .

Dado en T afalla  á 28 de A bril de IS S f i^ L á z a ra  Sáinz de 
Kcbles.^-JQo su  orden, N icolás O tam endi. 706—P

TARRAGONA
D, A ntonio V erderol y  Pallas, L etrado , Juez m un icipa l de 

e s ta  ciudad, en funciones de Juez de instrucción  de ia  m ism a y  
su partido .

P or la  p resen te  se llam a á Diego Jim én ez S ierra , n a tu ra l  
de G ranada, h ijo  ds Alfonso y  de T eresa, so ltero , jo rn a le ro , 
del cam po, áe 24 años do edad, de cinco pies de a ltu ra , pelo 
negro, ojos pardos, nariz  y boca r'egu’ares, barba lam piña, ca ra  
regu la r, color bueno, confinado por te n ta tiv a  cíe parric id io  en 
el estab lecim ien to  penal de e s ta  c iudad , del que se fugó en la 
fM-ráe del d ía  8 dei ae-tuab p a ra  que den tro  del térm in o  de seh?

días, á con tar desde la publicación de la  p resen te  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id , s s persone an te  este Juzgado; bsjo  apercibí-* 
m ien to  de que en o tro  caso será  declarado rebelde y  le parará 
el pe rju i-io  á  que hub iere  lug a r con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po encargo á to  las  las A u to ridades y  m ande 
á ios'agen te* de policía ju d ic ia l que procedan á  la  busca y  
cap tu ra  y  conducción á las eáreR es nacionales de este pa rtid o  
del expresado Diego Jim énez S ierra , on caso de conseguirse su  
cap tu ra .

T arrag on a 9 do A bril de 4885.= A ntonio ' V e rd e ro l,= E I 
ac tuario , José V entosa. J —2977

D. A ntonio  V erderol y Pallás,- L etrado , Juez m unicipal de 
es! a ciudad, en funciones de Juez de instrucció n  de la  m ism a y  
su partido .

P o r la  presente se c ita  y llam a á F rancisco  P a lá u  y  A g u í-  
ló, h ijo  de E steban  y  de M aría, n a tu ra l de M ontro ig  (Réus) do 
30 años, so ltero , tin to re ro , de e s ta tu ra  reg u la r, m ás bien a lto  
que bajo, delgado, u sa  b igo te corto , y v is te  am ericana  y  p a n ta 
lón de color oscuro, g o rra  negra , y eUlza botas, por e s ta r  com 
p ren d id o  en el a r t .  835 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l 
en su n ú 03. i . 8, á  fin de que den tro  del té rm ino  ele cinco días, 
á co n ta r desde el s igu ien te  a l de la  publicación d© la p resen te  
en la  G a c e t a  b e  M a d r id , com parezca a n te  este Juzgado á  res
ponder de los cargos qne le re su ltan  en m érito s  de causa sobre 
robo; y se le previene que si no com pareciere será declarado 
rebelde y  íe p a ra rá  ios perju ic ios á que h ay a  lu g a r  en derecho.

Al propio tiem po encargo á  todas las A u toridades y m ando  
4 los agentes de policía ju d ic ia l que procedan á la  busca del 
expresado procesado, y si le ha lla ren  le cap tu ren  y  con las  
seguridad s convenientes le pongan en las cárceles nacionale s  
de e s ta  ciudad á  disposición de esto Juzgado.--

T arrago  va 40 de A bril de 1886.—A ntonio  V erderol.™  E l 
ac tuario , José V entosa. J--29 76

' TOKEOX
D. A ntonio León y  Sánchez, Juez de in s tru cc ió n  de esta  

v illa  y su  partido .
E n v ir tu d  de la  p resente se c ita  y  llam a á D. C arlos D o n a -  

mán y  C aravan tss , Com isionado que faé de la Delegación de 
Hacienda de esta  p rovincia en el pueblo de C anillas de A lbai- 
da, de este pa rtid o  ju d ic ia l,p o r el año ra sad o  4883, cuyas cir~ 
cu astandias y ac tu a l residencia  se ignora, p a ra  que en el té r 
m ino de 10 días, que em p avarán á  co n tarse  desde la  in serc ión  
de la p resen te  en el B oletín  oficial de la  p rov incia  y en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado p a ra  p re s ta r  cier
ta  declaración en la  causa que ss sigue y  por an te  la  fe dei que 
reí re na a co n tra  el A lcalde y C oncejales que fueron de la  re fe 
rida v illa  de C anillas de A lbaida sobre u su rpac ión  de a tr ib u 
ciones; bajo apercib im iento  que si no lo verifica en el té rm ino  
señalado le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu ga r.

D ada en T o rro x  á 28 do M arzo do 188B .=A ntonio  León.»« 
P o r m andado de S. S., F e rnan do  de Sevilla. _..M ^'2798

TREM P
E n v ir tu d  de lo acordado por el Sr. Juez de in strucció n  de 

este ‘partido , en m éritos del sum ario  que se in s tru y e  sobre 
h u r to  co n tra  Tom ás Monsó y R ey, vecino del pueblo de Co 11, 
d is trito  m un icipal de E a rru e ra , se c ita  á  D. S an tiago  M argosí- 
ni, encargado de la  com pañía i ta lia n a  que se dedicaba á  la 
co rta  de m aderas en los m ontes del té rm in o  de Bohí, p a ra  que 
den tro  del té rm in o  de 40 d ías, k  co n ta r desde la  inserción de la 
presen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Juz
gado de instrucción , sito  en la  p lan ta  b.vj& de la  Casa A udien
cia de 1© crim ina l de es ta  ciudad,, á  fin de p re s ta r  declaración 
eri la referida ,causa ; apercibiéndole de p a ra rle  el perju ic io  que 
en derecho hub iere lu g a r, caso de m eom pareeeneia.

T rem p 1.° de A bril de 18 8 o .^ Jo sé  D uran. J—2978

D. B ernard ino  Zegrí y Lillo, Juez de instrucció n  de la  c iu 
dad de T rem p y su partido .

P or la  p resente cito, llam o y  emplomo á C arlos P a r is I  y 
M artí, vecino de M ontesquín, de 36 años de edad, de e s ta tu ra  
a lta , pelo castaño, b a rb a  c ia ra , n a ris  reg u la r , ca ra  la rga , color 
sano; visto p an ta lón  y  b lu sa  y calza a lp a rg a tas , cuyo ac tu a l 
paradero  se ignora , p a ra  quo en el té rm ino  de 10 d ías, á co n ta r  
desde la inserción de la p resen ta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de es ta  provincia, com parezca an te  este  J u z g a 
do á fin de responder á  los cargos que le re su lta n  en el s u m a -  ' 
rio  que co n tra  el m ism o m e ha llo  in s tru y en d o  por d isparo  de 
a rm a  de fuego; apercibiéndole que de no Verificarlo se le de
c la ra rá  rebe lde 'y  le p a ra rá  el perju ic io  que hub iera lug a r.

Al propio tiem po se encarga- á tod as  las A u to ridades y  
a g e n t e s  de policía ju d ic ia l procedan, á  3at busca y  c a p tu ra  de 
dicho Garlos P aris i, poniéndole á la  disposición do este Juzgado.

Dado en T rem p á 6 de A bril de i885.,^>Beniardino Zegrí.«= 
P o r m andado de S. S .f P a s c u a l  S aura . J —2897

TLB ELA
D. Felic iano  Jei-z y R ivera , S ecre tario  ac tu a rio  del Juzgado 

de in s trucc ió n  de la  ciudad de Tíldela y  su partido .
Doy fé que in s tru id a  causa c rim in a l en este  Juzgado contra, 

Diego C arbónell H ernández ó Ignacio Montoya y Escudero , am 
bos g itanos, sobre b u rlo , se d ictó  au to  de term inación  del su 
m ario  con fecha 13 de M arzo ú ltim o , m andándose c ita r  y  em 
p lazar á dichos procesados, ignorándose su p a radero , se les c ita  
y  em plaza por m edio de la p resen te  cédula para  que en el tér
m ino do 40 d ías, con tados desde la  in serc ión  áe  la presente, 
com parezcan an te  la Excm a. A udiencia de lo c rim ina l de Taf&~ 
Ha á usar del derecho que les compete en el nombramiento de 
defensores; bajo  ap ercib im ien to  que de no verificarlo se les 
h a rá  de oficio, parándo les el perju ic io  que hay a  lugar.

Tíldela 8 de A b ril de l* 8o .= E l  ac tu ario , Felic iano  J‘-iz.
, J -2898
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ÚBEDA
D. José Guarrera Días, Juez de instrucción do esta ciudad 

y su partido.
llego saber que en este Juzgado y p@r ante la fe del que 

refrenda se instruye causa criminal de oficio en averiguación, 
de los autores del robo verificado en la noche dei % del actual 
en casa de D. Francisco González, de esta vecindad, un cuya 
causa he acordado se expidan requisitorias para que por todos 
ios dependientes de la Autoridad j udicial se proceda á la busca 
y captura en su coso de los sujetes que penetraron en refe
rida casa, siendo las señas de cinco de ellos les que después se 
expresarán, procediendo igualmente á la averiguación y res
cate en.su caso de los electos siguientes: FOCO pesetas en me
tálico; dos sortijas de oro, una con un diamante esmalte azul 
y o tra con un brillante; seis cuchillos con cabo de; plata, seis 
cucharas y seis tenedores d d  m b mo metal, dos cadenas de re 
loj, una de oro y o tra de plata; una palangana de plata, ccn 
*as iniciales F. G>; dos med&llitas pequeñas de plata; un relej 
saboneta de plata y otro del mismo meta], sin urpa; v na, pis
tola antigua de pistón, y un puñal con cabo de n-iaif } "r'J 

~ de ser habidos, se conduzcan y pongan con las seo múde.des 
con venientes á disposición de este Juzgado.

Y pera que tenga efecto Jo acordado, en nombro do tí. Ai. el 
Bey (Q. D. G.) exhorto.y requiero á tedas las Autoridades, asi 
civiles como m i ufares, para que per los Individuos de so poli
cía se proceda á la busca de indicados sujetos y efectos.

Dado en Úbeda á 4 de Abril de 1885.— José Guerrero Díaz.— 
Por mandado de S. 8., Francisco Montero.

Señas de los o- alhe chores.
Uno de estatura regular, delgado, como de unos 80 años, 

sin barba, eon una capa y al parecer una gorra, chaqueta 
oscura.

Otro de 'esta tu ra  baja, color moreno, sin barba, como de 
unos 22 años, scmbvTo negro de ancha ala, chaqueta oscura, . 
y una cosa oscura a: hombro.

Otro de estatura a lta , color moreno, sin barba, como de 
irnos 2o años, chaqueta oscura, chaleco . claro, pantalón largo, 
sombrero de ancha ala negro, eon una m anta á cuadros claros 
y azules.

Otro como de 45 años, pelo entrecano, sombrero negro de 
ala ancha, eon una mesa oscura al cuello y embozado en una 
capa.

Y otro como de unos 30 años,.estatura alta, color muy mo
reno, sin barba, con pantalón á cuadros claros y oscuros, cha
queta negra y sombrero de ancha ala negro. J—2864

R- José Guerrero Días, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Bbeda y su partido.

Por la presentí requisitoria cito, llama y emplazo 4 Ilde
fonso. y Francisco López, hermano.-, c n o n io s  por los Cande
leras, vecinos de esta ciudad, cuyo o rv 1 t o se ignora, 4 fin de 
que dentro del término de lo  días, <.* em itir desdo el siguiente 
en que aptrasca inserta esta requisitoria en L> G aceta  de M a
drid,- comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á pres- 

■tar la declámelo A que está acordada en la causa que contra los 
mismos se sigui de oíleio sobre robo; bajo apercibim iento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar por 
derecho.

, Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y ju d i
ciales y dependientes de’ las mismas procedan á practicar en el 
término ele su jurisdicción las más dicaces diligencias en bus
ca de los referidos Ildefonso y Francisco L >pez, y habidos se 
les liaga sabor verifiquen la comparecencia acordada.

Dada en Ubeda á 1.0 de Abril de 1883.-™José Guerrero.—!mr 
mandado de 8. 8,, Ildefonso Moreno. J—2980

UTRERA
D. Darío Lago Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presento cito, llamo y emplazo por térm ino do 15 

días, contados desde su- inserción en la G ace ta  de  Madrid, 
á Manuel Trigo Alonso y Pablo Martín Losada, los cual da fue
ron detenidos en la villa de Alcalá do Guadaira en 25 de O ctu
bre de 1871, y procesados por expendición de monedas falsas, y 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezcan'S, prestar declaración en 'causa-que se instruye 
en este Juzgado por el indicado hecho; apercibidos que de no 

, verificarlo serán declarados rebela es, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar.

Ál mizmo tiempo ruego y encargo á las respectivas A u to 
ridades ordenen la práctica de d 1 > 1 i s para averiguar el 
paradero de los susodichos Trigo y Martín, j  conseguido pro- 

• cedan á su detención, remitiéndolos á esta cárcel á mi dispo
sición.

U trera 9 de Abril de 188o.-=*Dario Lago.—El actuario, F e
lipe Rojas. J—3003

VALDEORRAS
D. Gerardo Morenza García, Juez de instrucción del partido 

de Valdeorras.
Por 3a preámfe requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Froto Alvaru.z'T'hiJo^de Manuel y de María, ¿o 32 años do 
edad, casado, labrador y vecino de Casayo, término municipal 
de Carballeda, en este partido, i is !u r a l ' de villar de Santiago, 
Ayuntamiento de.Villaveiino, partido de Murías de Paredes, 
en la provincia de Leo % y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de ocho d ía s ,4 contar desde el siguiente 
a l  déla inserción de ia presente en la G aceta  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado para que pueaa tener lugar la prácti
ca de u ra  diligencia pendiente en causa criminal que contra 
él ufU- ¿ie so instruye ¿ in stan c ia  de IT Nemmi o Arcas por 
usurpación de atribuciones; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

E n su v irtu d  encargo á toda? las A utoridades civiles y m¡ - . 
lita res  y agentes de la policía jud ic ia l que por los medios que ; 
estén á su alcance procedan á la busca y  cap tura del m encio
nado sujeto, y caso de ser habido dispongan su conducción 
con ¿as seguridades convenientes í  la cárcel d© esta v ilk  y á 
m i disposición.

Dada en el Barco de Y aldeorras ¿ 1-4 de A bril ¿e IBAv 
G erardo Morenza.-^Ei Secretario , G regorio Fernández Vota s.

Señas del Froto .
E s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos id., barba  larga y rii - 1 

b is, nariz  aguiM kq cara ovalada; v iste pan talón  de p-tím os- i 
curo, chaqueta de chinchilla, chaleco negro; ea lz i borceguíes, 1 
usa cam isa blanca de lienzo fino, y  4 la  cabeza soinbre.ro 
hongo, J —-3(XM

VALDEPEÑAS

D. Federico M ontosa y Montoya, Juez de instrucción  de 
erie partido.

Por el presea ;o y- imam, y a cap-lusa al y 'ocesade F ren- 
Aseo F a z  Gareí ,•, vecino -te Villa i-, ce va de la  Fuente, ;• cu;-, o 
actual /.aradero y Ignora, para «ya, dentro del térm ino  do -A 
chas, Fq identec VI de la ' T ^ c 'ó n  ó ‘ p rerm fieen  la G ace ta  
de  Ma d r id , se persone en ia Exorna,. Anúlen a  de lo er.lmhi.R 
de Manzanares; apercibido ^  ̂ , » o he * h> lo para rán  ios
perjuicios que hubiere lugar, em,., m í está  acordado en. cum 
plim iento. á  un.*5 o fimi de dicha Superioridad proceden1.-:* de k  
causa que á d v h o  sujeto  se lo sigue por h u rto  de un revólver.

Dado en Ve Idrpefi \s á 1.° de A bril de -^Federico Mon- 
toya.»=Por su m andado, A ntonio Muñoz de la Espada.

J--2799

VALENCIA . -SAN  VICENTE

D. Miguel Paseno.l ds Bonanza y Soler, Juez da instrucción 
.del d is trito  de San V icente do esta ciudad do V alenda.

Por la presento req u isito ria  so llam a y busca á Josefa 01 i- 
lacn t y  L loros, b ;jn de B arto lo  t> 11 1 1 ^  , L a, d ifuntos, 
n a tu ra l de F inca tra t, provincia do A lican te , partido  ju d ic ia l 
fie Villa joyosa, cecina de esta  m g t í J ,  ,i,c ...RAM en la calle 
ele San Vicente, núm . 262, piso prim ero, hab itación  de la  de
recha. de bO años de edad, v iuda da V icente L lo res , de profe
sión lavandera, y cuyo dom icilio y paradero  ac tua l se ignora, 
sin  que tam poco sea de p resum ir dónde se halle , para que den
tro  A el térm ino  de nueve días se presento en dicho Juzgado, 
s u o en la  calle de G adirers, fren te  4 la  A dm inistración  
¡ .x  j  x )1 de Correos, ó en el despacho el al In frascrito  E scri- 
) r , ^aiio de la U nión, núm . G, piso tercero , eon el fin de ser 
notificada de c ie rta  providencia recaída en la 'causa  que con
tra  ia m ism a ;-A in s truyo  sobre aprehensión de tabaco do con
trabando; bajo apm vibim ientu y  ( m  j  * orillearlo lo p a ra rá  

-el perjuicio á que hubiere  lu g a r .
V alencia -íí de A bril de 188b.—M iguel Pascual de Bo

nanza.—P er Btan&ado fie ;3. 8., L uis M aríoreih J —£981

D. Miguel P ascual de Bonanza y ¡Soler, Juez in s tru c to r del 
d is tr ito  de San Vi eon i© de esta-ciudad de Valencia.

E n  v ir tu d  ds la  p resen te  se llam a y busco, por requ isito ria  
á V icenta Ibáñez y R odríguez, que so dice ser n a tu ra l de P ina  
de Ebro, que so s i : ,  ¡o, relaciones con José V idal y V alls, con 
quien ha vivido lira \ 1 el día í-i del ac tua l en el piso segundo 
de la casa núm . 13 de la  calle Buje, en esta  ciudad, de cuyo 
dom icilio se ha  ausentado L * , < ñ u i _ n loro ni no a
¿o p resum ir donde so ene «e " ’ ,  ̂ . e ^  s anteceden
tes respecto de la m ism a y sus senas persona1 es y  Ycstimen- 
tales, pa ra  que den tro  de 10 días se p resante en  este Juzgado ó 
en la  cárcel A silo de m ujeres de esta  ciudad 4 responder de 
los cargos que la  re su lta n  en la  causa que con tra  la m ism a y 
el José V idal estoy instruyendo  ¿obre robo; boj o apercibim ien
to de que en oirt> caso será  declarada rebelde y lo p ara rá  ade
m ás el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreg lo  á la  ley de 
Eujuiei&míe nto crim inal.

Ruego y suplico á  las A utoridades que de esta  requ is ito ria  
tu v ie ren  conocim iento se sirvan  disponer la busca y captura- 
de la  V icenta Ibáñez y R odríguez, y su  conducción á  la  cárcel 
Asilo de m ujeres do esta  ciudad, si fuere hab ida , dándose de 
ello aviso  á este  Juzgado.

V alencia i 4* de A bril de 1885 .^M iguei Pascual de Bo~ 
nanza.—E íiriquo  G arcía. J—3069

VALENCIA—S E R R A N OS

D. E steban  Gómez y González, Juez ds in strucción  del d is 
t r i to  de S erranos do esta  capital.

P or la  presente requ isito ria  so cita , llam a y  em plaza á Gre
gorio G ranell, h ijo  de F o rtu n a to  y de R osa, n a tu ra l y  vecino 
de Moneada, de 21 años, soltero, herre ro , para  que den tro  de 
15 días se presente en este  Juzgad-'- á responder á  los cargos 
que le resu ltan  en el sum ario  que se in s tru y e  con tra  el m ism o 
sobre lesiones á  R am ón Boseh y Soriano en el pueblo de Mon
eada á 3 de Marzo ú ltim o .

Encargándose á la  vez 4 todas las A utoridades y agentes 
de la policía, jud ic ia l para  que procedan á la  averiguación d e | 
naradero, busca y cap tu ra  del procesado por ha llarse  au sen te  
é ignorarse  su a c tu a l residencia. v

Bada en V alencia á 8 de A bril de 1885.--=Esi¿ban G óm ez .=  
A nte m í, José 'Pam blanee. J—2921

VALM ASEDA
D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción  de este 

v illa  de Valmaseda y su  p artido .
P or el presente y térm ino  de 30 d ías se c ita  y  llam a á  Ju 

lián  Calvo Medina, residen te  en San Salvador del V alle, cuyas 
dem ás c ircunstancias so ignoran , p ara  que den tro  da üiciu

plazo se presente en los estrados dtf este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que sustancio por hurto  
de un reloj y una faja á Lorenzo Prieto ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere logar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial para que pro
cedan á üu captura y le conduzcan con las seguridades conve
nientes 4 k  cárcel de este partido ¿. mi disposición.

Dcco Val mase da á 4 de Diciembre do 1885.-^= Be íustiár* 
Miguel.-- Lor su mandado de 8. S., Eusebio González.

J—2S00

L. Sebastián Miguel y González. Juez de instrucción ¿a esta  
villa de Vaimaseda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bra
món Alonso Allende, hijo de Tomás y Vicenta, natural de Bu
zón, partido judicial de Riaño, provincia de León, de 39 años 
de edad, canario, Inspector de orden público que ha sido ae San 
Pedro Aba:: l o, y á Tñuoko Andan :-c, Ferntí -.jaez, h ñ - de Pío c 
i sidra, nataivil de VilL-p: :¡;oq paridlo jud Pial y p r< ñ a ñ a  de 
/.a mora, de do a¿ms de <• isa-. casado y ag roe de o red. :* poblieo 
que ha sido de tían Per yo Abanto, t-.cra que en el i; rnimo de 
15 (leas, á contar desdo la inserción de la préseme en la G a cuita 
de M a d r i d ,  ce p-,-rso:ie en la cárcel de c ita  v i l l a  4 euinolir la- 
pona que les ha sido impuesta en causa que se i es siguió sobre 
detención arb itraria  y estafa; bajo a p er cib i m i o nto que de no 
comparecer cu dicho térm ino serán declarados rebeldes, parán
doles el perjiFe'o que naya lugar.

Al propio tiempo rue^o y encargo á todas las AuioLdades 
y agentes do la policía judicial procedan 4 la bu oca y captura 
de los referido- Ramón Alonso Allende y Timoteo Panlagua 
Fernández, y si fuesen habidos los conduzcan á la cárcel de 
esta, villa al objeto indicado.

Dada en Vaimaseda á 13 de Abril de ItlBo.-^-Sebastián Mi- 
g u e L -P o r  mandado do S. 8., Ensebio González. . J- -3070

VALORIA LA BUENA
D. Féliz Ordós Rodríguez, Juez de }>rimero, L¿táñela de- 

Valoría la Buena.
Por el presenta segundo edicto so ammela nuevamente ia 

muerte h L\ m 1« Jo 3. Andrés Pachón Martínez, natural de 
. Fróm ista, pruvk A de Palencia, vecino y Cura párroco que 

fué de Golnz') , ' %bia en 2 da FoMvro úitlcio, y se llama á
los que sa Ci . i 4 la lmacmia para, que compa
rezcan en este Juzgado 4 rcxñamorlo V z.ru do 80 días, conta
dos desdo el siguiente al de la Iíisoj Aói i c esto edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , bijo  apercibínxiout > do lo uno  h u y a  lugar; 
advirtió o do que los o rien tad o s  en v irtud dei prim er Ratria- 
xiiioixto lo son Mercedes, Virginia, Ma: L Gantes, hb* ría Asun
ción y  Aquilino Martina z Escacho, LkrmouoguJj. Pérez Mar
tínez, María, Benita y Antonio Martínez y Martínez, to-As pa
rientes dentro del cuarto grado del finado D. Andrés Pachón.

Dado en Valoría la Faena á 24 do Abril de 18<S5. — :Félix 
Ordás R odríguez.^Por su mandador Maximino Alonso.

700—R
VALVERDE DEL CAMINO

En causa que pendo en este Juzqade en averíguaeLVa de si 
es ó no falso un libramiento expedido por el Ayuot-rxrúente cío 
Zalamea la Real, está acordado quo presten declaración Anto
nio González, Manuel Joaquín, José de la Luí ota, Auloeio Re
ver o, José Duran, Juan Duque y Manuel Pérez, trabajadores 
que fueron en la aldea de L fot ¡nto en. el uño 1883 Y como no 
se s ñbo su paradero ni su veeindao’, ei Sr. Juez ha mandado pu
blicar la presintíe que sirve 4 aquAlos ele c:' '  :6n L^m a á 
fin. do que en el ténnino de 10 días, á contar o* ‘ orción
en la G a c et a  de Mae  a id, comparezcan en ♦: °t /  i/ >L con el 
indicado objeto; bnjo apercibimiento de Iq qxc a iugmz 

Valverde del Camino 7 de Abril do -i88A—El netnaric, Juan 
Ramírez Cruzado. J—2899

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em pozo á Manue1 
González Sánchez, de 29 años, casado, barrenero, natural di 
Sevilla, vecino de Huelva, cuyas señas personales son: estaturs 
alta, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, cara rerioiiñe, coloi 
moreno, barba poblada y usa bigote, y viste pobremente, para 
que en el térm ino de 15 días, á con lar desde aquél en que ten 
ga lugar la inserción de la presente en la Gaceta  de Madhid  
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencie 
judicial en la causa que contra el mismo se sigue ñor dhpare 
de arm a de fuego y lesiones á Vicente Rico y Laguna; nc. rci* 
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que lia ya Jbgir.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Na.uña ? 
agentes de la policía judicial se sirvan prore-ler á la bm-ea de 
citado sujeto, y caso de encontrarlo procederán á mi dcV ación 
remitiéndolo á la cárcel de esta cabeza de partido á mi dispo
sición con las seguridades/onvenieates.

Dada en Valverde del Camino á 43 do Abril de 1885.=
Eduardo M adriñán—Ei actuario, José Arroyo-. I-- 30#

ZARAGOZA—SAN PABLO 
El Sr. Juez de prim era instancia ¿el distrito de Av., RaY* 

de esta ciudad, en la demanda civil ordinaria de v  y .v   ̂ , ix 
tía promoví ia por el Procurador D. Cándido Vélez, en jv-mbr 
y con poder bastante do D. Florencio Sinués OjivLe, . \:irA d 
esta población, contra Doña Jerónim a López, esposa lo D. Caí 
los de Azprez y Azprvz, y los cónyuges D. Jo;x V «tía de As 
prez y Seré y Doña María dM Carmen Morell* m i que í\i 
ron aquéllos de Es la,dilla, y  ósios de Almenar, para que se U 

í obligue á comee lar tota,m antí la .¿qv a a  4 favor ios n\i*
\ rnos constituida sobre una e&St, tí« ¿ ao *. u la calle de la Oad
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na de esta capital, demarcada con el mim. 70 antiguo y 10 m o
derno, ó en otro caso se declare extinguido por prescripción el 
mencionado gravamen, tiene acordado en providencia de hoy 
á instancia del demandante se haga sab°r á los demandados á 
quienes ha sido acusada la rebeldía que en el término de cinco 
días comparezcan en esta Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 6$, p-Tsoeándo*e en forma en los indicados autos, 
recogiendo lis  copias de la demanda y  documentos presentados; 
apercibidos que de no hacerlo les yarará el perjuicio consi

guiente.
Y  siendo ignorado el paradero de los demandados, de con

formidad con lo  dfoyu-sio en los artículos £C9.y 588 de la ley 
do Erju iciam ieato .civil. expido la presento para su inserción 
en la (¿aceta de Yadiiid; haciendo constar que el térm ino de
berá contarse desde el áte siguiente al en que fuere inserta 
•esta cédula que expido en Zaragoza á 28 dG Abril de 1885.— E i 
actuario, Justo Emperador. X — 1707

N O T IC IA S  O F IC IA LE S

S o c i e d a d  d e  A l t o s  H o r n o s  y  f á b r i c a s  d e  
hierro y acero de Bilbao.

Con arreglo á lo  que se previene en el art 87 de los estatu
tos, el Consejo de administración eión d é la  Sociedad convoca á 
junta general ordo ñas a per ni dio 23 do VA yo próximo, a las 
castro de la forte , en las cíieíneo de la. fabrica de: Carmen.

A  dicha junta se someterá la aproo « óu del balance y 
cuentas cocíales pertenecientes al año fo fo  ,? ,* padose edm 
más de todos los asuntos que comprende A  e re  38 de los e s 
tatutos.

Tiene derecho de asistencia todo accionista que posee por 
lo menos 100 acciones, y los que tengan menos pueden rem irse  
hasta lkgu r á dicho número como mínimo, y  delegar la r e 
presentación en uno de olios.

iV-r-i ejercer el derecho de asistencia es ñeco ar io  depositar 
h s  acciones en les o fiemes do Ja Sociedad en Bilbao y en las 
del CfomYé en Madrid, Infanta , 31.

Estos de •■•ositos so reciben hasta el día 22 del citado Mayo 
próximo en 7.1 primer punto, y bosta, el 80 cu I mismo mes en. 
ni segundo. Se entrega en cambio el correspondiente resguardo, 
donde eon-ta el número de acciones depositadas; el nombre 
de "i de<- a ,o  te y numero do votos qno lo corresponden, cuyo 
de-cun-'abo ha de exhibirse para *ntr:-r en el local donde se 
celebre la junta.. 18 ños resguardos son iransíVribJeo á otro se™ 
monista que tenga (.uro análogo á su nombre y p-.ra só!o los 
efectos do asistencia á la ju -te, mediante comunicación d ir ig i
da ai Sr. Presidente del Consejo, salvo los casos provistos en 
el ?.rt. 30 Je los e-te,tutos.

Bilbao 80 de Abril de 1885.— Por acuerdo del Cornejo do 
ndmi nislívielóíl, ni Re cocí: :,rbQ írencral, Yero un do Mario#?..
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GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del. Cid, búis, i, 
á los precios siguientes:

PBSBTAS,

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id, . . . . . . . . . .  i 5
Tercera Id, ., , . .,. , . . . . 12r&0

H ABIENDO DISPUESTO LA ECMA. SRA. DOÑA JUANA
María de Boiriosabul en su niemnria trstaratntarii¿ que 

por la muerte sin hijos de su primo y  hermano político Don 
Agustín E i coro Berecibar se {idjudiquea á ios parlantes más 
cercanos del mknm  por el apellido E lcoro Berecibar los bienes 
que ( ° r  c f icb á la testadora en Ya provincia ele Guipúzcoa, 
eonsírie e n en caserío con sus agregados titu lado de Ga- 
iarnx on el Vaile ele Angufosar, término municipal de
Elgue , pie se crean con derecho y lleven aquuY ^pu-ll do 
presentarán los documentos que acrediten su parentesco con 
el referido D. Agustín en el estudio de D. José Joaquín de 
Egaña, Abogado, de Ver gara.

‘Madrid 4 de Mayo de !885.=foLos testamentarios, Demetrio 
Larroder.---Vicente Gutiérrez. X — 1706

SANTOS DEL DIA.

San P ío  V , Papa; San Teodoro, Obispo, y la Conversión 
de San A gm tín . ~

Oo.arenta Horas en la iglesia de Jesús .Nazareno.

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  D E  A PO L O .- A  las ocho y  tres cuartos.— Por
un inglés.— Los "bardes de V illa  fr ita .

A las diez y  tres cuartos,— Los estanqueros aéreos, — M elo
nes y calabazas,

T E A T R O  D E  L A  C O M E D IA .— a  las nueve.— Función 81 
de abono.— Turno l . 9 impar. —  Rantzau. —  Inter medios uor el 
sexteto.

TE A TR O  D E  V A R IE D A D E S .-  A  las ocho y media,-■■(Be
neficio de IX Juan Mentijano .)— En la tierra  como m  el cie
lo,—La  del p r in c ip a l —  E l dedal de p la ta . —  E l pan de la emi
gración*— Juez y parte .

TE ATR O  E SLAV A .- A ha  nueve. - Función 1M  de abo
no.— Turno ID im par.— Ninicke.— Coiga/r el hábito.— Correo in 
terioro

TE A TR O  L A R A — A  las nueve.— Turno % 9 par.— (Benefi
cio.)— A  la V icaria .— L a  alondra y el gorrión, —  P o lít ica  inte
r io r .— La  Baronesita.

TE A TR O  DE L A  A LH A M B R A .— A. las nueve.— Función 
65 de abono.— Turno !Y  impar.— Todo el mundo.— J a  pareció  
aquello. - Intermedios por el sexteto.

CIRCO DE PR ÍC E .— A  las ocho y  medía.— Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE V E R A N O .— (Paseo del Prado.)—  
A  las ocho y  media.— Grandes y  variados ejercicios por todos 
los artistas de la compañía.


